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GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN 

ACUERDO del llonorable Cabildo del Municipio de Tchuacán, de fecha 3 de diciembre de 2008, nue apniebo el 
REGI .AMENTO DE T RÁNSITO, p<~r<~ d Municipio de Tehuadn, Puebla. . 

Al margen un sello con el F.$eudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
General.- H. Ayumamienio de Tchuaeán, Pue.- 2008-2011 . 

Ff.LIX Al.f..JO DO'MÍNCUEZ, Presidente Municipa l Constinrcional del 11. Ayuntamiemo del Municipio de 
Tchuaciur, a sus habitantes hace saber: 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL MUNICIPIO 
Df: TEHUACÁN, PUEBLA 

DEFINICIONES 

Para los cfCctos del presente Reglamento y p:1r~1 su dt·bida Ülterpretación. a continuación se ddinen <ligunos de 
los térnUnos empleados en sus diversos articuJos. 

ACERA, 13!\NQUE'lA- Porte de las vías piihlicas cOIL~U\tÍda y destinada cs¡x:cialnx:nte para el n·ánsito de peaton~s. 

ACOTAMIENTO.- Faja comprendida entre la orilla de· la superficie de rodamiento dt la corona de un canúno 
que sirve pam dar mits seguridad altr~nsilo y para estacionam.iento C\•enrual de vehku1os. 

AUTOMÓVIL. COCHE.- Vehículo de motor. con cuatrc> medas y con capacidad hasta de nueve personas. 
utcluido el conductor. 

BICICLETA.- Vehiculo con dos medas acciOnado por el esfuerzo del prOpiO conductor. 

BICIMOTO.- Bicicleta provista de un motor auxiliar cuyo desplazamiento embolar no exceda de cim·ucnta 
ccntimctros cl1bk:os. 

C':'\LLF., ViA URBANA.- Vía pública comprendida dculro de una zona urbana de uso común dcstin:lCio 
pdncip~1lmcntc al trimsito de vehículos. 

CAM IÓN.· Vehículo de· motor. de cuatro n tedas o m:is, destinado ;,l transpone de carga. 

CARRF.TF.RA. C:A~41NO.- Via püblic~· de la jurisdicción federal situada en las zonas nu·ales y destinadas 

principalmente al tránsito de ··.rehkulos. 

CARRIL.- Um1 <..k: it1s f<sji)s de -:in::ulac ión en que puede csta1 divjdida In superiiC lt' de rod~mien1o dt· uHa vi~. 
mnrcndn. con ¡mchura sufki:.!rne paca b circtllación en m~~ de vehículos de- motor de 4 medas. 

CEDER EL PASO.- Tom:lf wdas pn:cauctones dt:1 <.:<Jso, mclusivc detener la mt1rciw si es n~ccsano, para qm: 
otros veh ículos no se vean ohlig_ados a modilkar bi\IScamemc su dirección o su velocidad . 

CONDUCTOR.- Persona qut lleva t i donútuo de nmviuucnto del vehículo. 

mSPOSlTIVOS PAKA EL CONTROL DE T l'-.\NSITO.- ;.;,·jmJcs. marcas, semó(oros y otros modios qu,· se 
utilizan par;l rcgul:tr y guiar d 1r:'111Sil0. 

GLORIETA ... lnlcrsecc,ón de vann$. vías rlonck: d movi..miemo vchit:nk1r .:s ro1~11odo .)ln.·<-h:doJ <.k uua ~ ~f .. ·1a central. 
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HIDRANTf. .• l'om:1 de agua contra mccodoo. 

INTERSECC IÓN. Supcdkoc de rodamiento comtin • do:> o más VÍ>S. 

I.IJCES i\LIAS.· L~s que e miten los faros prulcop~lcs de un ve hículo par3 obtener laryo ak•nce en la iluminacoón 
rlc lil da. 

Ll~C'F.S BAJAS .• La~ que t'rlUten lo!' fuos prinCIJ)JicS 1.1~.: \111 vehículo para J)unun:ll t:, vía a corta dis tJncb. 

Ll'CES DEMARCADORAS .. Las que emiten hacoo lo< lados, los lampar•S colncad.s en los e'tremos y centre> 
de los onunbu.~"'S. canuonc>) remolques. que: delimu:m IJ lonruud y ahur..t eJe llh nw;nx)~. 

LUCES OC EST:\\IO>."t\.M IE~-ro · 1.~~ tic b.ap mtcn.'!.ldad '-'maud~ por los IJro) ~~Ct."~ú,ios coloc~dos c:n e! 
lh:nl(" y p:1ne po:;t~rtOI' cfd \'chÍclllO )' qu~ pueden S\.'r c.ll: h.t.: liJO o nllt!(rl1itcntc. 

Ll'CES l)E FRCNO ... 1\<-iu.tll:as que cm.il~n d ktJ po• lo ptlrtc posterior del \'Chic:ulu, Ct~<.HH.Io o;e oprin1e e l pc(b l 
cid fh:-no. 

LLCES DE J\1:\RC iiA ¡\ TR.ti.S.· Las que iluminan d camino, por la panc PO> le • iul oel vchiculo, dura me ' " 
mo\'imtemo h:1ci:1 ::ur:is. 

LL'CES ()IRLCCIQ:-;AI.ES.- Las de haces ontemutcnles. emitidos simultao~an>entc por unalám¡xua ddantcoo) 
ouJ trasc-r3 dd misrno l:\do del 'ehkulo. segUn la dm:cc•ón que se VJ)":l3 tonur. 

Ll 'CES ROJ.-\S POS 1 LKIORES.- Las conuidas hacoa otrós por l:impar.s c"locnrlo< e n la parte haja po>tnoor <Id 
' ~..·hiculo u Ud ültimu (~molque de una t:ombinaciún y que :;.e cndtndc:n sunult~íncam<:nlc con los thros pnnc1p~lcs o 
con los de est:1cion:unicmn. 

~lA TRICi. 'l.-\ R.· Actu de in~cribir un vehkuln ~..·n la ofic;JI)a de 1ránsito corrt-.poruJ•c•\~ 1! con cJ fin de obtener la 
:lU1ori7ación p:1r:1 c1rcubr en las vías públicas. 

~IOTOCICLETA.- Vchiculo de motor de dos o 11<< noedas. 

1'\0CHF. .. lnt~rulo comprendido entre la P"""" y la >ahda del >ol. 

Ó\1:--..'IBL'S ü At..TOUÚS.- Vehículo de tnOIOr dcSlm3d<:> aluanspone de ma~ de f'IIIC' e personas. 

!'ARADA· 

l.- D(.·l('JtetOn momcntJJJe':l de un vc:hkulo pot 1\CCC~oJdadc~ deJ¡r.jnsito c:n ol>~.:du:ncao• o lao¡ regJas de cnculacJÓn 

2.- 0.eh~'OCh.1:l de- un \"ducuio mJtntra> ascicn<kn o c.k~4n:mk:n pcr>On;!~ y rniemr:~s se c01rgan o descarzan co~o3.s.. 

3.- Lug~r Jond~.: ')<..' dctt~·rtcn rc~uJa¡ n.:nk" lll..b 'eh.iculos de scrvi<1o ptibhco para ascenso} (.k~cn:>o c1c pi!::AtJ~IO> 

1'.\S .. \Jf-.RO. VI \JPRO O LISUARJO DE VEl liClJI.O. Toda persona que no ' icndC> d con<luctor, ocupa t.n lto!•nr 
d ... ~m;o dd \'t:hiculn. con c:onm·¡mit'nlo de aquCl. 

PASO:\ DES::\l\ 'LL· fsuucmm que pt:mlit..: 1~• cucul.n·Jón simultánea a dlfCrcntcs <.·h:ví.lCI() I lC'~ en dos o mio; via.'i.. 

I'FA ro:-.. lllA''\~fÜ'<TE O \'1.-\D.u'\TE.- Toda persona que tr.111>1te a poe por c•monos o cal!<">. T;'">bocn '" 
,·onsu.ferl:-Jn t.:omo pellOnes lo:. Jmp<:didos o n1ños que: 1ra.ns1tcn en artefaetos espect:tles m.lOCJ3dos por ellos o por 
olr.:t pt:rsona y que t\o ~ consu.k·ran corno vehículos desde el punto de '\'tSt3 de ~h! Reglamento 

IU::.tOLQUE · \'e hiculo no dot;>dO de medoos rle propulsoón y destinado a ser J•l•do JXI< un vehículo de mmor. 

RJ.: ;I.IOLQUE I,I(;FRO .• Todo remolque cuyo pe<n bruto no exceda de 750 Kg. 



4 (Segunda ~ción) Periódico Olicíal del Estado d e Puebla Miércoles 23 de septiembre de 2009 

REMOLQUE PARA POSTES.- Remolque de W\ eje o dos ejes gemelos, provisto de W\3 lanza para aeopiarsc al 
vehículo tractor, usado para el transpone de carga de gran longitud tal como postes, tubos o miembros estructur.lles, 
que oc auto soportan entte los dos vehículos. 

SEMÁFORO.- Di.<positivo eléctrico para regular el tr:íns1to, mediante juegos de luces. 

SEMIRREMOLQUE.· Todo remolque sin eje delllntero, destinado a ser acopiado a un tractor camionero de 
nl3ncra que parte de su peso sea soponado por és1c. 

SUPERFICIE DE RODAMIENTO.· Área de una vía mral o urbana, sobre la cualtronsitt~n los vehículos. 

TRACTOR CA<\.!IONERO .• Vchiculo de motor destinado a soport:u y jalar scmirremolqucs. 

TRANSITAR.· Lo acción de circular en uno vía púbhca. 

TRICICLO. · Vehículo de tres ruedas accionando por el esfuerzo del pcÓpio conductor'. 

VEHÍCULO.- Artefacto que sirve para transponar personas o cosas por canunos y calles, exeepruá1ldose los 
destinados para el transpone <!e personas con capacicbdes diferentes. como sillas de ruedas y Juguetes para niños. 

VEHÍCULO DE MOTOR.- Vehículo que est:i dotado de medios de propulsión. mdcpend1cntes del cxtcricr. 

VEHÍCULO DE SERVICIO PÚBLICO.· Vchiculo que reúne los conditiOnt-s requeridas y llena los reqUISitOS 
que 13 Jey de la materia señala, p::u-a explotar el servicio de au1o transporte en sus difereorcs cla)CS y modalidadc:s. 

VÍ1\S DE ACCESO CONTROLADO.- Aquéllas en que la entrada o salida de vehículos se efectúo en h1gares 
cspccíficDmcnte determinados. 

VÍAS DE PISTAS SEPARADAS.· Aquéllas que tienen la superficie de rodamiento di·1idid> 10!1!\lmdinalrnente 
en dos o más partes, de modo que los vehículos no puedan pasar de una pane a la otra. excepto en los Jugare.• 
dcstinndos nl efecto. 

VÍA PúBLICA.· Toda .,.cnida o calle de jurisdicción roonkipal destin:lda al tr:ínsito lit>R de 'eltiallos ylo peatones, 
sin más linutaCIOncs que las impuestas poc la ley. 

ZONA DE PASO O CRUCE DE PEA TONES.· Asea de 13 superfic1e de rodamiento, mMcoda o no marc•da, 
destinada al paso de peatones. Cuando no esté marcada, se considerará como tal. 1• prolongac1ón de la acera o 
del acotnm1ento. 

ZONA DE SEGURJD.W.- 1\rea demarcada sobn· la superficie de rod"micnto de una via pühliea. destinada para 
el uso exclusivo de peatones. 

SALARlO.· Se cnticnde como salario mínimo que ts 13 cantidad menor que debe 1ecibir en c:fc:ctivo el trabajador 
por los servicios prestados en una jornada de trabajo. seg~ín l:t Comisión Nacional de los Salarios ~·Hmmos. 

CAPÍTULO 1 
DiSPOSICIONES GDIF.RALES 

ARTÍCULO 1.- El prcscmc Reglamento es de orden públ~<:o e mtcc~s social. c>tablccc las noml3s a que deberá 
sujctam: el tránsito peatonal y ' ·ehicular en el Mumcipio de Tchuac:in, Puebla. 

F.l nircctor de Tránsüo .Munkip31 ejercerá las funciones de prcvcncjón. vigilancia. dilecciOn, mspe-cción y 
control que el presente ordcna~rJento establece en n\llt<nn de tr.ínsito y segucidad vial, así como de· los demús que se 
clespre l'\d:ln de lo~ convenios o ncuerdos de coo,din:.ción .,)ue susuiban con el Estado u Otl'O:> Municipios. en ésta u 
otras mr11cri:1s relacionadas. 
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l:n caso de tnfracción o hecho de tránsit<> en zonas de paso comun o en los a rroyos vchiculares y Meas públicas, 
donde tensa 3CCC:SO cualquier vehículo de los señ~lado~ en este Regl:1meruo. el ingre.~ por J»rtc de la autoridad de 
tránsito, deberá ser obligatorio para cumplir con el deber de atender el tránsito y la seguridad vi31 en el Municipio. 

rosta mi,ma disposición se atenderá cuando lo soliciten las partes involucradas, o cuando se teny.a ooticia de un 

hecho de trónsito. 

ARTÍCULO 2.- La Dirección de Tr:ínsno Municipal es d Órgano del Municipio que tiene a su cargo la 
aplu.::ación y la observancia del presente Rt!glam.:nto, nsí como di! las disposic.:io11c~ cmitidn:-. por In:, ''utorid:"tdes 
municipalc~ ~~~ materia de vialidad, tránsito y tr:m~portes. 

S<: considerad de interés público el pi'OCCdtmiento conciliatorio p;tra 1~ soluci6n <.k h~.;IIO!t de vehículos, siempre. 
y c ua!H.IO ~ea por del itos de qt.Jcrclla nccts:ll'i::l . qucdnndo a c:u go de la autuddad competente los delitos que se 
p~l'~ignn de ot1CJO, la autoridad municip<1l :1 tr.:.v-.:s de quien designe. c<.m<.a l i~d aviniendo lo!i inlc• cse~ de los 
f':\l'tH,'tp:.tnl<:S en hechos viaJes que hayan tx::a~iOn:ldO d::lilos m;:~teriale~. 

En el mumcn1u que las panes in,·o1ucradJ.s en un hecho de tnín$ilo ~ poog~•l de :Lcucrdo y no e.xisl~u\ 
lestonadC'(,. se levantará convcmo por escri1o a\Cntjnc.Jo~ lo~ datos de lo.~ vchiculos, cnnduciHrtl\ y/o pr0p1ctanos.. 
así como las cláusulas del acuerJo. En caso de que la pone afectada solicite &aran tía } el responsable :>ecptc. podrá 

quo:d;lls<: en res~tuardo de la Dirección el vehículo re<pon,'13blc por tiempo determmadn. 

<:at.sr a ht~ parte:, que hayan plrticipado en un hecho de 1r.ínsito y en ~u c:tso. :1 mda pcr~Jn.a que 1nfrinja el 
presente Rcrlamcnto. 

En lo~ cnsos que proccd;l la dctcncn)n <.le \C:hículos se•~alados en el artículo 6l del prc,scntc. Re¡darnento, e l 

¡\gente de Tránsito está obJip.ado :.1 trasl:ld:ll'lo inmediatamente a l e ncierro previamente !'lutouzado por e l 
Ayuntamiento para tal lin. levant:tr la infmcci6n y cl IIWcntauo coHespondicntc c;n p1·esencin del pr<1pk.t;mo. ch6f~r 
o ncnmp.u1antc. y de no encontrar~~! prese•He nin~unv de. los ~ultes me,)cionados:, :-iS:. ~t::icul:mí el motive.) del m1smo. Se 
dtvohtr:í e l vehículo en el momenlO que s.; realice el pus,u de la mt~ha, en caso de habe1' da no~ y perj uicios ha~la 
qul! ,e h.1ga la reparacióo de los mh.mo~ o en su defec1o cuan<.lo por orden de alf!UI\:1 otra autoridao se haga la 
detenc1ón. c:J pago de derecho de ptso y en c.a.!\.l f de uuhtación de g.n.ía será a cargo del infracmr. 

En el caso de abandono de \'ehiculo en vía públu.:.a. la Dno..'"<.:tÓr\ debed de notlftc~u por e~rilo .si prop1ctano. en 
la cu:al se e)..pre~ clar3mentc d rtl()(l\0 de 13 mi\m3 y dándole un tétmtno máxm1u de 2-1 horas para que sea 
rcttr..OO. en caso de que se igll()rc el propter:sr1o. \oC fijará dkha notificacaón en el vehículo y cumpliéndose dicho 

término será retirado y traslad:1do al cncterro oficaal. 

AKTÍCULO 3.- Para lo~ efectos de la 3phc3ción de este Reglamento, 'e entiende por ví•s pública>: lil.> 
o\·enida:.. calle;), c:tlz.adas, pl:lzas. p~\Seos, ~ndadorc!rl. c.&rretcra~. privadas. cerrad~s. cammos de tcrrac:crfa. calles 
pe::nnnrtlc$ . ..:~taCJOnamtentos públicos. zonas: de t(:l.Sferenc: ia, puentes y p~s.os o desnivel. que ~e ubique•l dentro de 
l<v.; lími lc:' d(·l ~1untcipio y q ue se destinen de rn:tncr:t tempora l o permanente .:ll mínsito pltbhco. siempre que por 

le)' no cs1.:n b.Jjo el control de l:t Sec:fcraría c.lc CtHnunicaciones y Transpones. 

()ucdJI) indutd::ts en todo lo :lnlerior l::t!\ zonr.~ de acceso comtín o al púbiJt·o C•l ecnc.ral ubtcndos dentro de lns 
frnC'.:u"n~llniento~;, pnr estar suje.!IO :ti pr()pio tr~nsilo de peatones y vehículos. 

ARTÍCULO~-- La Oirccciún de 'ltánsuo Muntcipal. cuidara que las oceras, calle' y dem:i~ lugarc' de tr.ln;uo 
pJra pcatonc~ y vthiculos estén expedHOS p:1r:1 l:t circulación. inh;Jvuuendo en lodos Jos C3'-<h en que vayan 3 
h3cer..e ohra~ y uabajos que ahercn o imp1dan el labte uso de los mbmos.. e\ i1andu instalen objclos que cruc.:cn 

p.1roal '' cncalmcntc el arroyo de circubcitln a una altura me flOr de ~.80 metros. 

Fn c:•'n de c("'n.~trucdón de obr~s o de servtctos públicos los contr:uisras u t.~nca.r~ndos de la eJecución de uhras 
en !;" \ í~~~ p\tbli~s. están obligados a in~talor dispo~1tivos transnonos p:.tr:.t el control vial. ~uJelálldo~e a las 
C;)Pt.:ilu,•ac•onc;) por las autoric.lac.k~ competentes. c..·oru1~tcntes en \tb.:)J)dcrn.micntos. sefiJics manuales con bandera 
t•uj:t, b:ur\:r:l'-, C\)I)OS. wmborcs o una serie de scnalcs y lámpara~ imerrni rentcs dufa1lte ci dfa. mc,che•os. linte rnas. 
t'(•tle<.:tances, l;ímparas intermitentes dur~mtc la noche. 
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Las autoridades correspondientes dcbenl.n atender las indicaciones de la Dirección de Tnlnsioo Municipal para l• 
inslahción de expendios de combustible~ locales de servicio de lubricación, talleres mec-ánicos, estacionamientos de 
vehículos. puestos de: vendjrnias y toda clase de eons(ntcciones particulares que invadan la vía püblica o impidan c.:l 
derecho de via, q~>edando prohibido el desarrollo de cualquier actividad mercantil en la vía pública. 

Contar con el depósito oficial del Ayunmmiento para el rcsguordo y custodia de vehículos. y cuando el espacio 
de éste sc3 insufidentc. el Director de Tráns110 cuidará qtte cuente con áreas conesp3cio suficiente para su objefivo. 
tom.'ndo las medidas pertinentes. 

ARTÍCULO 5.- La l)irccción de Tr:insioo Municipal, fijará el nt.iximo o mínimo de velocidad que puedan 
dc$lrrollar Jos vchi<:ulos en las vías públicas. de acuerdo con la operaciún de) tránsito~~~ b s mistnas. 

Cuando los conductOr<S rebasen el liutito de velocidad se!lalado en la infraestructura municipal y seao deoectodos 
por el radar o cualquicl' o1:·o instrumento de medición. d vchícu!o será infraccionado y remitido al depúslto dd 
Ayuntamiento o iliS:tr dc:stin:tdo p<!ra ~se fin. 

ARTÍCULO 6.- Lo. conductores o proptctarios de vehículos o semovicno~-s y toda persona que cause daño a las 
vias públíc.1s o bienes del ~4nnicípio, est3r.ín obligados a pagar el importe de su reparación y a sufrir la sanctón a 
que se h>yan hecho acreedores, en su caso, S< h•r.í la consignación a la autoridad compctertte. 

TÍT ULO PRIMERO 

CAPÍTULO 1 
OE LOS VEHÍCULOS Y SU CLASlF'ICAClÓN 

ARTÍCULO 7.- Los vehículos materia de este Reglamento, se clastfican en: 

T.- Automóviles. 

11.- Onmibuses. 

111.- Camiones. 

I V.- Remolques. 

V.- Diversos no c.•spccificaclos. 

VI.- Motocick(;js de dos. tres y cuatro ruedas. 

VII.- 13iciclctas y Triciclos. 

l.- AUTOMÓVIl.loS: 
1.- Convertible. 
2.- Cupe. 
3.- Deportivo. 
4.- üuayin o VagoneiO. 

11.- OMNJBUSES: 
1.- Microbús. 

111.- CAMIONES: 
1.- Caja. 
2.- Caseta o Campeo·. 
3.- Celdillas o Palct. 
-1.- Chasis. 
S.- Panel. 
6.- Pick-Up. 
7.- Plataforma. 

5.- Jeep. 
6.· l....imousmt·. 
7.- Scd:in. 
8.- Ooros. 

Z .- Ómnibus. 

8.- Rcclibs. 
9.- Refrigerador. 
10.- TanqU<: o Pipa. 
J 1.- Tractor. 
12.- Vanettc. 
13.- Volteo. 
14.- Otros. 
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IV.- R.EMOLQU!OS: 
1.- Caja. 
2.- Cama baja. 
3.- Habitación. 

4 .- Jaula. 

5.- Plataforma. 

V.- DIVERSOS: 
1.- Ambtdancia. 

2 .... Carro7..a. 

3.- Gnia. 

VI.- MOTOCICLETAS 
1.- Dos ruedas. 
2.- Tres medas. 

VI J.- BICICLETAS Y TRICICLOS 
1.- Dos ruedas. 

2.- Tres RuC'das. 

Alt' ndk·ndo al servicio qu(' preste:n se emerlderán como: 

a.- S~1vicio Privado. 

b ... Servicio Púb lico Estatal. 

c.- Servido Público Federal. 

6.- Para postes. 
7 .• Refrigerador. 

8.- Tanque. 
9.- Tolva. 

JO.· Otros. 

4.- Revolvedora. 

5.- Otm cquipí) especial. 

3.- Cuatro medas. 

(Seg1u1da Sección) 7 

ARTÍCULO 8.- Por vehícul% paniculares, se emienden aquéllos que están destinados a l scmcio privado de sus 

propi<.'larios. Estos vchkulos puedtn set' _indistinramerne de pasajeros o de carga y en ningún caso poddn usar los 

colores rescrv3dos 3 vchiculos de Servicio Público de Pasajero~ Mercantil o Instituciones Pub!icas. De existir el caso 
p;occdcd al aseguramiento siendo necesario despimar el vehículo para S\1 devolución. 

ARTÍCULO 9.- Vehículos de Servicto Público de Y,anspone Estatal y Federal, son aquellos que operan 

m~diant<; el <.:Obro <.le uuit~s auwrizadil$ y con apego a b correspondie:me autor izac ión para el servtclo, estando 
sujctos a i tinerarios~ rutas. sitios o tcnniuales, seg\m su modalidad. 

Estos n·hkulos pueden ser dcstmados al rranspone de pasajeros o de carga~ queda11do sujetos a las d isposiciones 

que sobre el particular cont<.:ng.an los reglamentos de la matetla. 

ARTÍCULO 10.- Por equipo especial deben cuttuJcrSt: tOOos tos n.:híct.~los que-no se encuentren comprendidos 

cn los dos aniculos anteriores y hagan uso de l<~.s vios públicas en forma C\'Cnrual. Deberán contar con un pcmliso 

para circular expedido por !a autoridad corrcspomlicnt<:. 

A l tenet conocuruemo Tránsito i''v1unicipal de que un \·chicufo de esta naturaleza s.c ~:ncw.:ntre circulando denuo de 
la JlU'tSdtCt!Ón dt-1 Mwuc1pto, se Unplementarán l~s mcdid:lS necesarias~ su segura circulac.H)n y prowccióu pt:atonal. 

CAPÍTULO U 
DE LAS AUTORIDADES 

ARTiCULO 11.- Son Autoridades de Tninsito en el Municip io de Tchuacán, P<~eblo : 

1.- El Presidente Municipal. 
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U.- El Secretario General de Gobierno. 

111.- El Director de Tránsi!o Mtmicipal. 

IV.- El Subdirector de Tránsito. 

V.- Los Comandantes, Oficiales y Agentes de la Dirección de TrántiltO Municipal. 

ARTÍCULO 12.- La Dir~cción de Tránsito Municipal. se compone del s ir,uiente personal: 

1.- Ditector. 

U.- El Subdireclor d<.· Transito. 

lit.- \t)m:ll\dantcs, 'fécnicos, Agc•)tcs y Pcr~onal Admi,, isuativo que dctcnninc el presnpuesto. 

ARTÍ.CULO 13.- El Director de T ransito Munic ipal y el Subdirector de Transito, senin nombrados y removidos 
por el Presidente Municipal en los térnunos de la Ley OrgáJUca Municipal: Jos Comandantes. Ofictales Tócmcos. 
Agentes y P<:rtional Adrrlln.istrativo, serán nombrados y removidos por d Director de Transito Municipal, con la 
<lptobaciún del Presidente Municip:1l. 

ARTÍCULO 14.- Par• ser nombrado Director de Tránsito Municipal se requiere: 

J.. Ser mexicano por nacimiemo. 

11.- Tener 25 año.' de edad cumplidos. 

111.- Haber ollserv;)dO siempre- buena conducta y no 1ener antecedentes pena le~ . 

1 V.- Tener capaddad, conocimiento y experiencia 1 econo-::ida en materü1 de tránsilo y vialidad. 

ARTÍCULO 15.- Son requisitos plra ingresar al Cuerpo de Tránsito Municipal: 

1.- Ser rncxic::mo por nacimiento. 

11.- Tener cumplidos 18 años de edad y no pasar de 30 ailos. 

liJ ... No tener antcct'dcntcs penales y no h::.ber sjdo e): pulsarlo de otro Cuerpo Polici:lco. 

IV.- Haber cursado el nivd medio supenor. 

V.- Tener Jiccncia de ffi3ncjo vigente. 

VI.- Tener ca•litla liberada. 

VI I.- Saber conducir vehículos. 

CAPÍTULO lll 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

DE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 16.· El Director de Transito, cuidar:i del estricto cumplimiento de este Reglamento y de las 
disposiciones administrativas que sobre la matel'ia dicte el Presidente Municipal: 

J .• M3ntener la disciplina y la mol'alidarl del personal que imegta fa Dirección de Trilnsito . 
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n.-Dictar las medidas necesa rias tendientes a la superación de los servicios de tránsito. 

IJI .• Proponer al Presidente Municipal el nomhromiento y remoción del personal de Tr.ínsito. 

IV.- Formular las bases administrativas para el eficaz funcionamiento c..lc las diversas secciones que 
comprende Tránsito. 

V.- lmpJememar los d ispositivos de contro l del radar de velocidad, carrusel y fomentar la culn.ra de prevención 
de. hechos de tráosilo por ing..::.sta. de alcohol de los conductores. 

VI.- Erniur p:.:nniso.s rlc circu1ac:ión provisiona l para vehktdos partic.ulares. en tanto se obtiene Ja documentación 
oficial respcctiv::., con lUla vigencia máxin1:1 de treinta d ias por unidad. prcvi<> acucodu que exista con el Gobicrn<> 
del Estado. 

ARTÍCULO 17.- EJ Subd irector de Tránsno tendd Jas siguientes facuh:Jdes y obligaciones: 

l .- Lcv~lntJr un inventario vial,. inc luyendo volúrnenes de lnínsiw, velocidades de recorrido, sertaJamiemos, 
semafori2ación y uso de suelo . 

IJ .... Imponer las sanciones correspondientes a StlS subordiuado!:i. 

JJI.- Proponer alá superioridad Jos ascensos y estímulos: a Jos miembros que po r su conducta lo ameriten. 

IV .- Auxiliar al Ministerio PUblico. Autoridades Judiciales, Adrninis1ra1ivns o Fiscaks cuaut.lv éstos lo soliciten. 

V ... Pasar revisw cuando menos una vez cada 1 5 J ías a los ckrn..:ntos a su servicio. equipo móvil y armamc:nlo d~ 
que dispon¡.:a el personal de vigilancia. 

V l.- Ordenar el adiestramiento técnico del cu~1po de v igjl::mcia. 

VI 1.- Vigilar que el equipo motorizado se use exclusivamente en conusión de servicio. 

VIII.- Ordena.1, organizar y Stlpervisal el uánsilo de vehículos y peatones t:n las vías públicas de las zonas 

urbanas comprendidas dentro d:: los Jímites del Munictpio. 

JX ... Cumplir eficientemente las órdenes que reciba de sus supenorcs. 

X.- Ordenar se proporcione al público en general Jos infom"'cs y auxilios nece-sarios. confonnc ~ sus 
atrihuciones, le\'Mltadas por el personal de vigilancia. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones y obligaciones de los Agentes: 

I.- Cumplir elki<ntem<me las órdenes dictadas por la supcri()ndad. 

11.- ForuiU!ar bs hofct.:tS dL' infracción por vioJadoncs conl<;tidas al Rcglan1~oto de Tr¡insito. 

liT .- R~spondt·r del equipo, armamer)tO y uniformes que Jcs haya sido entregado, dcbtendo conservad os en 
perfectas C'OJ1diciones de servicio y limpi-.~la. 

IV.- Torn::tr Jos medidas necesarias tér\dientes a evnar h~;.·chos de tránsito. Cuando éstos ocurran se atenderán de 
inmedialo y en Cta~o de que resuhen he ridos deben proc~1rar su ág.d a tención médica, de no logrado y no tener Ot(a 

ahcmativa pora proporctonarles el auxilio eficaz, procederán a trasladarlos para evitar que se agrave su estado de 
salud; deh:nkndo a los presunlOS r~spon.sablcs_. poniCndolos sin d~;.·mora a d isposición de las auwrida.c.l.;s compelemes, 
así como proteger los bienes que quédcn en el lug.ar del accidente y retir:ar los vchicuJos que entorpezcan la 
c-ircutaci6n. Además deberán fOrmular el croquis y d parte informativo en un plazo no mayor de 12 horas dcspu~s 
de sucetlitlos los hechos. deteniendo los n:hículos en gJranti:l rlc la reparación de daños a lcrccros y de Ja propia 
S:lnciól) ;:,dm.inistrativa. 
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V.- Darles preferencia de p::~so a los peatones, haciéndoles indicaciones condltcentes para su seguridad y 
protección. Deberán multiplicar el cuidado de ancianos, inválidos y niños. 

VI.- Asegurar a los conductores que en estado de ebriedad, o bajo d influjo de. estupefacientes, psicotrópicos u 
otras substancias semejantes se encuentren manejando vehículos de moror, poniéndolo sin demora en los casos que 
aplique a diSposición de la autoridad competente. 

VU.- Evitar discusiones con el plíbllco y cuando se cometan faltas en su contra. haciendo las anotacione-s 
correspondiemes en las boletas de infracción, adjumando a éstas los elementos materiales que pcnniiZn la 
comprobación de los hechos: y rendir a sus superiores c1 parte infom1ativo correspondiente!. 

vm.- Rehusar todo compromiso que implique deshonor, falta de disciplina o menoscabo a la repmación de la 
corporación. Les está tconinantemente prohibido concurrir unifommdos a ce11uos de vicio. asi tomo la ingesrión de 
bebidas alcohólicas estando en servicio. 

IX.- Asegurar a la persona que ofenda, insulte o denigre a Comandantes, Oficial<> y Agentes de la Dirección de 
Tránsito en el desempeño de sus labores y ponerlo a disposición inmediatamente de la Policía Preventiva Municipal 
por faltas al orden público. 

X.- Las dem;\s que disponga el presente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
CONO. ClONES QUE DEBEN SATISFACER LOS VEHÍCULOS 

PARA CIRCULAR EN EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN 

ARTÍCULO 19.· Lo~ vehículos para su segura circulación en calles y carninos de .i\lrisdicclóo municipal, 
adelllás de cumplir con la Nonnativid:1d Estatal~ deber.in contar con los dispositivos y 4l.ccesorios que consistirán en: 

LA Encontrarse en buen estado de fttncionam.iento> así cr,mo reunir las condicion<."S necesarias de segurjdad y 
comodidad, tamo para sus ocupantes como para los demás vehículos y peatones. 

11.- Estar provistos de algún aparato que sirva para c.mitir sonidos claros y perceptibles tales como claxon, 
bocm3. timbre u otros analogos, según la clase de vehículo. 

El empleo de sirenas~ torrctas y luces de c.m~rgcncia de color az.ul y rojo> quedan .reservadas a las Ambulancias~ 
Vehículos de Policía y Tránsito, del Cuerpo de Bomberos y Convoyes Militares. Se prohíbe el uso de silbatos 
accionados con el escape del vehículo. 

111.~ Estar provistos de un velocíme«o en perfecto estado de funcionamiento y con iluminación durante la noche. 

IV.- Tener fanales delanteros de luz blanca y fija, con disposit ivos para disminu ir la intensidad de luz en los 
casos que así lo exija la circulación; en la parte posterior y delantera luces intennitcntes )' luz roja en la parte 
posterior que se accione y se intensifique al aplicar los frenos. En la noche deberá iluminarse la placa posterior: 
además deberán contar con dos luces blancas posttriores y que se enciendan cuando el vehículo n:a1kc maniobra 
en reversa. 

V.- Es(ar equipados con una llanta auxiliar cuando menos, en condicloncs de sustituir algunJ que se inutilizare y 
con herramienta necesaria para casos de cm<:rgcncia. 

VI.- Contar con dobles sistemas de frenos. de pie y de mano. 

VI J.- Llevar un espejo re~roscópico colocado en la parte superior media del parabrisa< y un espejo lateral del 
lado del conductor cuando se trate de automóviles> ya qttc en Jos t~utohus:e-s, camionetas: o cualquier vthículo si.nUlar 
lo dcbaá llevar en ambos lados. 

Vlll.- Contar con defensa en la parte delantero )'posterior. 
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{X.- Tener limpiadores autonmticos en buen estado en el parabrisas y que éste no se encuentre qucbr.>do o cso·cllado, 
las ventanillas del lado del conductor y del copiloto deberá mantenerse libre de cualqu ier material opaco 
(polarizado) que obstruya la clara visibilidad del conductor, cuando se trate de vehículos del servicio publico éstos 
no podr~ln IJcvar ningtin cristal polarizado a excepción de las unidades que asi haya o sido fabricadas. 

Excepcjonándose aqueJios vehículos cuyos pasajeros. conductores. o propietarios dcmucstrc.n fehacientemente o 
constancia que acredire médicamente su necesidad de protegerse de Jos rayos solares por {:ucstión de salud. 

X.- Esrar provistos de dispositivos que eviten ruidos y humo excesivo, cuando circulen por la jurisdicción 
municipal! ceurros de población, calles, avenidas o boulcvarcs, quedando prohibido utili7.ar válvulas de escape, 
derivaciones u otros dispositivos q1.1e prodozc~n ruidos molestos. 

XI.- Garantizar que las modifrcaciones, acondicionamiento, reprmtucción de sonido en cualquiera de sus formas 
o equip-os de sonido, bocinas> perifoneo y radio, hechos o instalados en los vehículos, pt.:nnilan la segura circulación, 
sin exceder las dimensiones o volumen de sonido, que ocasionen alteración al orden plíblico, la pa7. o n·anquilidad 
de los habitamcs; aquCHos que tengan fines publicitarios deberán exhibir d permiso otorgado por ci !\)'Untam.icnto 
aplicado p:.ua estos casos. 

XII .- Evitar :1rrojar humo a las personas o peatones que caminen o cuculcn e:n aceras, arroyo vchu:ular. calles. 
avc:nidas o boulcvare.s, que. causen disgusto, molestia, enojo en su persona, alterando el orden p6bJico. la paz y 
tranquilidad de los habitantes. 

Xlll.- Cuando su capacidad sea de 11500 kg. en adelante 1 llevan'sn corno equtpo de ~mcrg~ncia; un botiquín, 
extintor contr.t incendios~ dos lilmparas o rcHcj::mtes de señabmiento en caso dt! quedar estacionados durante la 
noche y dos banderolas r()jas para señalamientos durante t! día. y cuando la carga que transporten impida la 
visibilidad dt las luces reglamentarias posteriores. 

Deberan coloca;· en la parte posterior del vehículo señales luminosas el&tricas y/o renejantes ponatiles visibles 
para que así -Su circulación sea segura. ' 

XIV.- Contar con cinturones de seguridad, d c.onductor y acompañantes deberán utilizarlo y ajustarlo al 
momento de circular en su velúculo; tratándose del s.::rvicio publico de transpone deberá t>sarlo el conductor y de estar 
provisto el cinturón para el usuario que viaje en la parte delantera prcfercntc.mcntc dcbcra utilizarlo para su scguridád. 

XV.- Deberán portar las dos placas oficiales expedidas por la dependencia estatal o federal, en el lugar destinado 
para ello, una en la parte frontal y otra en la parte posterior, sujetándolas con tornillos que permitan t l retiro y la 
colocación de la misma, sin poner leyendas u objetos que impidan su visibilidad, queda prohibido soldarlas o 
(emacharlas de modo que impidan su retiro, también deberán contJr con 1.1 calcomanía correspondiente al número de 
las placas. Para los vehículos que se le-$ expide una sola placa, ésta deberá colocarse en la parte posterior del vehículo. 

XVI.- Deberán portaren original la tarjl!ta de circul:lción y mostrarla cuando le sea requerida. 

XVIl.- Aquéllos identificados como de carga. c.am.ionetas, camiones, uáiler, autObuses remolques. grúas~ 
tractocamiones y otros, mostraián en una parte visible del vehículo. las iflscripciones del servicio que presHu\. sea 
panicular, público cslatal o públ ico federal, señalando como mínimo, nombre, domicilio y teléfono del propietario. 

ARTÍCULO 20.- Los vehículos de carga y de servicio de transporte publico dcbcran contar con dispositivo de 
frenado de emergencia que permita 1~ parada en un espacio razonable, para los cllSOS de rotura del sistema o cuando 
por cualquier motÍ\'O no funcinnc el equipo de fTcnado nom1al. 

Asi nl.ismo debeni.n ir provistos dé cuñas dentro del equipo de emergencra que rmpidan el rnovinuemo del 
vcrucuJo cuando no fur'lcione el equipo de frenado. 

Queda prohibido a particulares y del servicio de transporte publico y mercantil remolcar o realizar servicio de 
arrastre con vehículos no destin.ados para ello. 

Con el fuJ de evitar que se cause daños en las vías públicas. Jos camiones de carga, uactocanúoues con doble 
remolqüe }' vehículos análogos que circulen por las mismas, deben sujetarse a los límites máximos de carga y 
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dimensiones establecidos por la reglament~ción federal y estatal, no deberá rebasar el oncho, largo y aho de las 
carrocerías respectivas, y cuar\dO esto no sea posiblc1 por las caracteríslic:as del vehículo, la carga sólo podrá exceder 
el alto y longintd de la carrocería basta dos metros de su extensión. sin que sobreposen una altura máxima de cuatro 
metros a partir de la superficie de rodamiento, en t:Jles c<>SOs deber.i pomr um banderot. de color rojo dur.mte el 
dia, reflcJa.ntcs, o u.na linterna del mismo color durante l.s noche. perfectamente visible a unl distanc1a de cincuenta 
metros en condiciones attnosféricas nom1ales. 

ARTÍCULO 21.- Los vehículos dcSiinados al transpone público de pasajeros de concesión fedctal y estatol. 
deberán acatarse a las disposiciones de la Dirección de Trinsito Municipal, en cuanto a su recorrido en la Ciudad y 
la ubicación de sus tenninales. 

Se cons idera alteráción al orden pUblico. s i el conduclor rlc un vehkulo de Jos aut~s scrlalados t irculn por calles 
y avenidas distintas :~ las autoriz:ldas en su recorrido de nu:1, mas aun si éste lo rc.JIIU'I con pasaje abordo y eo 
boruJo de servicio: a efecto de no perturbor el orden soc:iol deber.i de coloc:or en d porabnsas un letrero que md1que 
fuera de servicio o serviciO cspc-.cial. en los casos que asi sea 

A efecto de cuidar la integridad fisieo de los ciudadanos que utilicen este serviCIO o circulen por las calks, 
avenidas o boulevarcs es obligatorio para e l transporte público de pasajeros circuhlr en el carril derecho o en el canil 
designado por la Dirección de Transito. 

ARTÍCULO 22.- Además de las condiciom .. -s que p~ua l~l circulación de vehículos é'n gcnerai establttt· cslc 
Reglarr.t:nto. 1as motocicle tas y motond<JS deberán satisfncer los siguiente~ requisitos: 

1.- Contar con un da.xon o boc:i.n.J en pcrfec:1o estado de fwlCtonamicnto. 

11.- Conl:tr con un velocímetro en perfecto estado de funcionamiento y con ihun.inacic;'m durante la noche. 

In.-Tener un espejo retrovisor que pennit=t al conductor ver la panc de otrás. 

IV.- Estor doladas con una linterna o fanal de luz blanca en la panc delantera y oua en la pane postenor de luz 
roja. corl segmc:tto que iluznÜ\e con la luz blanca la placa. 

Y.- Únicamente podrán Vt3J>r a bordo hasta dos personas y deber.iu llevar puesro el casco pro1ector rcglamcmario. 
queda prolu"bicb la conducc1ón de motoc:iclctaS en la vía ptiblica a menores de edad que no ponm licencia. 

VI.- El conductor de motocicleta no dcber:i adelantar ('1'01' el mism(l carril a otro veblculo de cuatro o más ruedas1 

ni circular sobre las lineas qoc limiten los carriles de circulación o en medio de dos vehículo~. 

VIl.- El conductor de un> motociclct> dcbcr.i hace• u:.o total de un carril de corculación y los conductores de 
vehículos de motor de tres o más ruedas no deber.in conducirlos de nunera que pnvcn al conductor de la 
motoc:1cleta, de alguna pone del corril de ctrculación. 

VIIJ.- Podd1\ circular h:1stn dos motociclet:Lt; de dos rued:u, una al iad<.\ de otr3. en el misrno carril de circul3dón. 

ARTiCULO 23.- Los vehículos de tracc1én animal contorán con ruedas enllant•das. en ningún caso de madera o 
metal y además dos rcflejantes o algún dispositivo que lo haga vtsiblc que fijarán en In pane.postenor, así como 
claxon o campana. 

ARTÍCULO 24.- Para pennitir la cuculación de b1ctCle1>s, tncoelos, c.-arros de mano y demás ' 'ehiculos do 
propulsión humana, deberán cslar en buen estado de prcscotación Y funcionamiento. observar el presente 
Reglamento y satisfacer los siguientes requisitos: 

1.- Contar con claxon, campana u otro aparato sinúla.r. 

11.- Contar con luz blanc• colocada en 13 panc del•n~<r• Y orta de color rojo en la p3ne posterior, •dem:ís de una 
cinta renejante para su mejor visibilidad en lo oscurid~d. 
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111.- Circul:u siempre: por la derech:l; en l:t.s b iciclet.as únicamente pc>dri viaj:u a bordo una persona y en su caso 
un acornpailante. siempre y cu3ndo se establczcn.n Jas medidas de seguridad suficiente~ para su traslado; los menores 
de cdod para conducir en la vía pública los vchiculos descritos, deberán acompa~arsc de una persona odulra. 

IV.- Queda prohibido ol conductor de bic1elcr:lS o de algün otro objeto con ruedas que no esté reglamentado en el 
p1-esen1c \.apintlo. asusc o sujetarse a un vehículo que transih! por h via pública. 

ARTÍCULO 25.- Los vehi<.:u~os o semovientes que por su pL'so, vo lumen o cond tt.ioncs paniculares. puedan 

dañar las vi:Js públicas, sMo pod rán circu l:lr por d as cmpcdrad3s o terrap lcuc) siempre que en ellas .~e pennita el 
hbrc pl~óO, sin causar d;ulü :1 la propied:~d pnvada. Exc~pcionalmente- podrá autorir.arse S\t circulación en via~ 
p;l\ ink!ntadas. calzadas, c:arreaeras o c.anum)S ptihlicos. pero el tCq'Uislto inch..;jlCn.IO:lhle es que el w:hkulo cs1é 
provl)10 de ruedas t•olla.nt3d3S. 

"1 ra1jndose de scmovten tts, las cJbalgadur;,ts pudrim ti~US1tar por las calles. ~UJI.:tandose a la~ reglas qtJc sobre 
ctr~.;u i:Jdón c~tablecc este R.cgkuncnto, excepto aquéllas que pur su naturaleza no Jc sean ;:.p licahll:s. los arrcador<-S 
deb~r:\n llevarlos por !usares alcpdos del primer cuadro de circulación de la poblom)n y por c"lles de poco transun 

y cuando se tr3tc de g3nado hr::t.Vo o de bcstt:ts peligrosas d ... ·bcrán t\er enCaJon;,;dos pre\·i,ar~l.:nh:. 

AR l'ÍCULO 26.- Quedo renninantcmeme proh1b1do el mlnsno por las vias públicas úe objc1os sin ruedas, de 
cu:Jiqut<·r géne ro, t~Jr.t.strndos sobre e l suelo. pi~ o o pOYimcnto. 

LO$ v..:hículos tanto de traccaón animal como carros de mJno. <kberán c"ól:lr en buen estado y reurur t:ondiciorlC'S 
de hig1cnc. 

l>ebedn tambu:n ohcdecc:r las scñJics de t i ~Jl~Jto y Jas indicactone-s de 1:. cuculat1Ón. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE lOS CONDUCTORES DE Vl: IIÍCULOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
I>f: LAS LICENCIAS !'ARA CONDUCIR 

A RT ÍC!.iLO li ... 1'\mguna pe rsona podrá conduc ir "~.:hicu los 4u~ ~un materia de es1e R<.:gbmeruo. con 
c:.x"':t·pc1ún d-! las bicicleta), 1riciclos~ carros de' nuno y ,·ehículos de 1tacc10n amr.1al, si no cuentan con la ltceocJa 
corrcsponLhenh: ;.JI scrYaCao que presta exped1da por la au1ond.1d corrcsponthentt. l.t cual dchcrá mOSir.tr y f3ci1itar a 
la autorubd de rr:in.~llo CU3ndo le sea requerida por v JobciUn al prcscme Reghsmcnto. siendo l::~s ~tgu~t.·ntcs: 

2 ... Lu:~,.- n~J:t d!! Autonl0\1hsrl. 

J .- l.o.:cnCIJ de MoloCICIISia . 

..¡ , ... Li~;<.:nC I :t pnw Chofer Particular. 

:>.- 1 1ccnci> par• Chnfcr del Serne~o Puhlico dd Transp<>r1<. 1 >IJial o federal. 

ó.· Ll~l!nCt;,~ de Chofer p~r~ St:f\'tc to de 'J f:lnsponc Mt:rtanll l 

7.- J kcndJ ll'mpor<tf de.· eml'enami..:JHQ de chofer dd Scr"u:n.> Púhlico ti'-· T1an..,pmtc:. 

8 ... 1 ICt:ncia temporal de entrenamiento de chofer del Scrncao de '1 ransportc.· Mc:rcan1il. 

ARTÍCüLO 28.- J'::uo e: rectos d e este Re~l::uncnto. los conduc1ores de \ ..:-hiculos: se clasifican ~n automovili~tas. 
chof'-·r'-•:,, operadores d e se1 vicio pÜblico. rnolnCtChSHis y clchsl:l.S 
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1.- AUTOMOVILISTAS.- Son los conductores automóviles o vehículos analogos (PICK-UP y PANEL), de su 
pertenencia o de propiedad ajena, que tto presten servicio al público y que por consiguiente no reciban retribución 
alguna. Si el veblculo a conducir excede de su capacidad de 1,000 kg., requiere el conductor licencia de chofer. 

11.- CHOFERES.· Son los conductores de automóviles, camiones o canuonetas destinadas al servicio de 
transporte público o particulares de carga. 

ID.- OPERADORES DEL SERVICIO PÚBLICO.· Son los conductores de automóviles, camioucs, minibuses, 
c:uniol''letas o au1obuscs destinados al servido público parn el transporte de pas:ljeros~ ya sea de vehículos de su 
capacidad o de otra pcrsoru~ quien los rc:muner.m\ por esa actitud que desempeñan. 

IV.- MOTOCICLISTAS.- Son los conductores de vehículos de dos. tres o cuatro n1cdas de combustJón imema. 
pudiendo ser de cualquier capacidad o ram:u,o. 

V.- CICLISTAS.- Son los oonductorcs de bic•clctos sin motor. 

ARTÍCULO 29.- Cuando se conduzca con licencias CU)'ll ,·igencio haya frncc1do, se sancionará a sus titulares. 

ARTÍCULO 30.- Las bcco~1•s que expida lo Aulondod F.stotJI correspondiente son intransfcnhles. 

El Honorable Ayuntanucnto por conducto de IJ Dirección de Tránsito, rc3lizar:i los n·~ímites o gestiones 
ncces~1rias para celcbaar convenio de colaborac ión con b. 5<.."Crct~ri3 de Comuntc.aciones y Tran~portes. del fuero 
estatal o federal. con el objeto de que se inst,1 len tn el Mun1c1pio. módulos JlCTlll"nentos o temporales para lo 
expedición de licencias. 

Cuando un ciudadano solicite el apoyo para b tramitación de su licencia de conduCJT "* las autoridodcs 
compi!tcntes, se le otorgar~ este s<:rvic10 social como u u inedao p~H:t promover la culturn de tránsito y sefturidad '1al. 

La Dirección de Tráns ito Municipal ir:nportir;.l cursos de: vi:tlid.ud con d propósito de incrcmcnt3a la culrur3 'ial y 
disminun el Índ1cc de occidentes por hechos de tnliL<ito. 

ARTÍCULO 31.- Quedl prohibido a los conductores y p10piet3rios do \'Chiculus, ¡)l:m>itir que estos sean 
maneJados por personas menore~ de edad y que caro..can de liccnctl o pc:nn¡so. 

Ser3n indistint:lmcnre rcspons3blcs de 13 infntCión de csre articulo y de los daños y perjmcios que ~e causen por 
el conducwr, el vehículo será remilido :.~ 1 encierro y etltrcgado ol ptopietftrlo o tutor d<l menor. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS PEATONES Y PASAJEROS 

CAPÍTULO ÚNICO 
REGLAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS PEATONES Y PASAJEROS 

ARTÍCULO 32.- Los peatones rrans i1oran sob•·c las a«ras do l~s vias públicas y por las 7.0nas desunada> 
p3ra ese objeto. 1ratando de hacrrlo stcmprc po1 su l:ldO der~cho. evttando mtcrru!'Hplr \1 obstaculizar la corrlcnle 

de tr;.insito ._.n cu:tlquicr forma, los puentes y/o p:tsos n clc~tti\cl pcato:talcs están obligados 3 utlh7lrlos por su 
propia seguridad 

ARTÍCULO 33.- Se prohibe a los peatones o civ1lcs cnrorpcccr en cualquier fomJ:J las loborcs do un A¡;entc de 
Tráns ito. 1 .. marcha de columnas milit:sres., de escolan:". cí,·~<:a, -.c:r,tic•os c:specialcs o manifestaciOnes pemtmda~ o 
cruzar las fil:~;s de ésta~. 

AJ{TÍCULO 34,- Los peatones dcbcrón cruzor los vías publicas en los esqumas de las calles o en las zonas 
cspcc•3les de paso. pcrpendiculamll:nle en 13s aceras. ;:uef'ldtendo 3 los señal:m~icntos de Tr,'tnsno. Qucd:l prohibido 
cmzar las calles ~:n fOnna dtagoual. Cuandu exista sé'ru;íforo pcóltonal únicamente podtán cruusr Jacal te cuando este 
lo ind1quc. 
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ARTÍCULO 35.- Los pealones con capaeidodcs difereores, enfermos que circulen en corros de mano y niños de 
8 3005, deberán Ser COnducidoS por p<:TronaS 3pi3S para CTU:l2r las vias publicas O eSIOS 3SÍSIÍdOS por personas que 
los auxilien. Los carentes totalmente de la vista podrán usar silbatos con él objeto de que los Agentes los ayuden a 
aua.ve~r la calle. 

ARTÍCULO 36.- Se prohibe la utili:¡:~ción de b vía pubhca para roda cla.'iC de juegos y 1ransitar sobre ella con 
,-ehículos no reglamentados. Los padn.-s, tutores o encargados de los menores de edad, si se lratara de ésros, serán 
respon<>blcs de la infraccoón de es1e anículo. 

ARTÍCULO 37.- Se prohíbe fonnar grupos. dcposi1ar bultos o cualquier <.'bjclo que obs:ruyan el rránsiro de pea1ooes. 

ARTÍCULO 38.- Pcrson•s que ha¡¡an ll>o de un vehículo deberán viajar en clmtcrior, :tbstcmcndosc de hacerlo 
en snlpic.:~.duras. csrribos, plataformas o cunlqUJCr otra parte cx1erna de los m.ismos. rompoe:o lo harán de manera que 
:tlsuna parte de ~u cuerpo sobresale::. del vehículo y puedan su lesionados, e 1 conduct01 senl el inmediato 
l't.:~pons~bl~ de ~slá infracción. 

Tamb1én queda prohibido llevar bultos y objeto> que obsrruyan la visibilidad del conductor al fren1e, a Jos lado> 
o c.:n la pane posterior del vehículo. 

A!tTÍCULO 39.- Los pasaJeros. al abordar los vehículos o d.:s<:cnder de éstos. dcbc:r:ín hacerlo cuando los 
,-chiculos se hayan detenido lotalmenle y ullhzando las hanquelaS o zonas de segundad de>hnados por:> este objeto. 
Se p1ohíbe el ascenso o descenso de pasaje en C3tTJies centrales de circulación, o detenerse en áreas o lugares no 
:1u1onz:tdosl el conductor del vchku1o será c1 imico rc:ipon.ub!e de esta infracción. 

TiTULO CUARTO 

CAPÍT ULO r 
DE t AS SEÑALES QUE DF.BF.N HAO:R 
LOS CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 40.- Los conductorc> de vchicul<>s deberán hacer uso de mecanismos electromecánicos especiales 
p3rtl h:~c~r las señales eo elmovinlieoto y carcul:.lCIÓn de sus vehículos; en caso de no disponer de señales eléctricas, 
debtrán hac~r las siguientes: 

1.- Para de1ener la marcha de los , -ehiculos o J"'r:l disminuir la velocidad, s.1carán honzon1almcn•e el b=.o por el 
lodo w¡uocrdo con la mano extendida. 

11.- Paro indicar que se va a dar vuelta a lo derecho, deberón sacar el brozo por el lado izquierdo, coloe<lndo el 
~ntebrazo vertrcalmc-nte c-on la mano extend1da hacza arriba. 

111.- Par:1 indicar vuelta a la ¡zquicrda. deberán ~acilr el brazo dcJ lado izquierdo, incJinimdolo hac i:1 ab:1jo~ con la 
mano cxrcndida . 

A I~TÍCliLO .JL- Las señ:.1lcs a que se hace referenci ::~ en el anicolo antet)Q, deber-án inicirusc cuando menos 
trc1nr3 merros 3ntes del lugar donde se !Cal ice la m.:miobro. 

ARTÍCULO 42.- En 1odo vehículo en que ti conducto¡ 4uctk ak¡ado de la ventanilla IJ.qUicrda, dcbcra 
colocarse un mec:.1nismo especial claramente v•s•blc plra hacer las señales a que se refiere este C::apitulo. 

CAPÍTULO ll 
DE LAS UTJLJZADAS PARA REGULAR EL TRÁNSITO 

ARTÍCt;LO 43.- la Dllecc1Ón de Trdnsito Mumcipa1 riene a su cargo dcrc-mUnat y )Upcrvis:ar 1:1 instalación de 
señales mecánicas, luminosas, rcflcjantes, ap3ratos electrónicos u otros S.::Jncjautes, que indiqm:n las prevenciones 
que <kbcn obse-rvar Jos peatones y conduclOrcs de vehiculos para .su correcta drculaciOn y re¿;ubr los ademanes 
reoli7.:ldos por d emcntos pertenecientes nl pcrson:ll operativo de la propia Dirección. 
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!.:> norma que servirá de base en el proyecto de insrobción de diSpoSitivos y marcas ~ señolamiento. será el 
Manual ~ DispoSitivos para el Conrrol del Tránsito en Calles y Carreteras. 

ARTÍCULO 44.- La Dirección de Tránsito Municipal utilizorá lu siguientes señales fija.<: 

J.- PREVENTIVAS.- Que tienen ¡x>r objeto advertir al u~uorio la existencia y naturnle>o de un peligro en el 
camino y se usarán en los siguientes casos: 

2) Cambio de alineamiento hori<ontol. 

b) ReducciÓn o aumento en elnún>:to de carriles. 

e) Camb•os de ancho en el arroyo o povim<nto. 

d) Pc1ldicntcs peligmsa!i. 

e) Condiciones deficientes en la superficie de rodamiento. 

1) Proximidad de escuelas, hospitales y cruce de peatones. 

g) Cruce~ ferrocarril. 

h) At<c>O a víos rápidas. 

i) Posibilidad de encontrar ganado en el camino. 

j) Proxumdad de sem;foros. 

k) Cu3lquier circunstancia qu~ pucd.:. pre-sentar un peligro :1 ll circulación. 

1) Otros 

JI.- RESTRICTfVAS.- Que tienen por objeto indicar la C<istcncia de limitaciones fisicas. prolubtC!Ooes y 
disposiCIOnes reglamentarias que regulan el tránsito y que comprenden: 

:t) Oct·ccho de paso. 

b) ~·lovimicntos direccionaleS. 

r) l\fonnu~ntos a lo largo del camino. 

d) Lmutac1ón de dimensiones y p:bO de vchicu!os. 

e) Prohibictón de paso a ciertos vehiculos. 

1) Rcstnccrón de estacionamiento. 

g) Restricción de peatones. 

h) Poso de uno por uno. 

i) Vuelta continua a la derecha. 

j) Restl'iccionés dlvcrsM. 

p< 
53 

C< 

dr 
Ji 
fl, 
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IJJ.. INFORMATIVAS.· Que s i1ven paro guiar al usuario a lo la¡go de su ruta indicándole las calles o cammos 
que encuentre, nombre de poblacaones. Jug:li'CS de intcrCs. diStancia y recomendación que deben observar, que 
comprenden cuatro r,n1pos.: 

a) Db RUTA.~ Que idenufic:m lo$ caminos seg\Hl el número qut: se les haya asignado. así comu el seJHido que 

s)gan los ntismos. 

b) DI.: lli~'ITINO .• Que Jnd1<:an al usuario el nombre de la poblatJÓil que se encuentren sobre la ruta, el número 

de ésta y la dirccmin que debed seguir. 

e) l>F SERVICIOS- Que ind1can los lu¡taJes donde se prestan estos. 

c1) DI, INFOR\1ACION GF.NEKAL. · Que 111dican lo> lu¡;ares, ríos, poblacione>. '"'mbrc de calks, sentido de 
tránsito, <.k:sviacimH.'!\ 'i rnarcas ele kilometraJe. 

ARTÍC ULO ~5.- Se CJr4>le>ri el color ro¡o como señal de "ALTO" o de ¡xhgro. el verde co•no señal de 
"ADE LANTE" o pl<o libre y el ámbar como 'cñal de "PREVEt'ClÓ:-.1". 

AJ<tTÍCt"LO ~6 .... Los scnciforo!\ son dispositivos electromecánicos que sJ.rv~n p::tra fl'gular y d~rig1r el trán~iw 
dr ,-ehiculo~ y peatones en calles y carrunos., mc'<hante 1~ emisiÓn de señ:lles de <:olorc~ con el siguiente s•g.n.ifte:tñcr 

l.~ VERDE. E~ la señal p:ll'a que los vchic ulos conunúcn de ¡'rente, doble n a 1:.1 th: rccha o a IOJ icqu•cld3, 

siempr~ y cuando no I.'XISta un:.l ~cñaJ que prohíba dicha mdmobra y para que: los pcah..u\CS pucd~m II ~I)SÜar en lo 
fomu pcounirida. 

IJ .... ÁMBAR.· S~ilnl de pn:ve1\c ión pa•·a que los vehículos y peatones que <:Sl¿ll (rcntt• a l semáforo scp:tn que 

e~a:l a punlo de aparecer b lu7 roja.. 

IJJ. ... ROJO.· :>cl't:.1 p~ra que t<XIu~ los vchkulos ~ Jlealonc:s que <l\anccn hacb el sem:lforo ddcngan la nurctu 
inmcdk1tnmcntc, dado 4ue Jos \'c:hículos de intc ,sección tcndr5n l:l ~eiial de Slt!'l. 

1\ ·.- Lo; colores"' podrán combmar con flt'Ch3S que señalen la fonna en que>< podrá rcal~.a~ ' la nuruob111 u1dicodJ. 

Cunnño los sem5fo ros ~.:st~n 3pa.p::~dos o su funcionamicnlo sea irrcgul:1r, los <.:onducrorcs deber:in tomar todas l:lN 

p(eCrtllCI(Ules dcbid:'> ni clrcuh r en la' intcr$cccioues donde se ..:ncuen1rcn inst:~l:ldos y en ~u caso, l)Ujetarsc a l~s 

regl:ts genera)("$ s.obre circulactón 

CuJn<.lo el scmñtoi'O cslC funcaon:mdo ~~~ forrn.a normal C>tt:: IC•' d r:l prefcrcnc1a ~obre l::as se•i.:l.lt:s !;r5fiG•' } 
norma:-. 4ue n:,gul.:n 1:1 d rcuhu; iún en cJ crucero n intersección. 

Cu3ndo suceda un hecho d~ tr~nsito y !.«: co1rtpn.~ebe que c!l.l:i.n fuoc10namJo COIT«tzuncmc 1~ )cnl:iforos. loe;. 
conducto n:" malHfCSIJHin la \·crs•on t.k lo~ hechos, y si de lo:, m1smos no::,~ detcnmn:'l rcsponsahlc, 13 Din:c<:1tln tfc 
Tr~us11o p..:dnil ~ los ..:ondtKlOJC) cvu,prucbcn su dH..:ho y tener la raztln, cxhort5nclnlus )wcerlo en el me-nor 1icmpo 
posible-, y dt" 1lO enC'nntr.use un rc-spons:~blc a JUlCio de la Autorid3d ivtunicipal. :unbos rondu('lorcs ~cJ ~II 

~OCtOnltlos admlmMfl\J\. a:n.:ntc pot pat1icip:lr tn el evcnro de transito 

ARTÍCl JLO -17 ... La DjrcccJtm dé.Tr~nSH() tvhlmCJpnl mnrc:uil sobr~ el pa\'tml.!mn ck las calle..; ~.:vn pinrura t.k 

color bhnco. o ciJn :::~lguna Olf) SC1lal rcstricU\'3 que considere adecu3d3, las li1)e.3s ncce~arias p:ilá canahzl l h110 

diferente') comentes de circullción Y p:sra indu:ar los lu!!::.res dontk los \·chi<:'ulos cldx:n efectuar .. ALTO". JI 

li nnliz.:'lf l:1s c3lk~~ a~i como de-limuar las zonas de !'>eguridJd o p3so de peatones. l:.n !.1 nusma fom1a. st pintarjn 
n~chns que indiqu{·n In d itecciórl que deban tomar los vchiculn:-;. 

AR rÍCI ILO -18.· Por medio de scñalamtcnto \er-11~1. wbrc: b gu.3mición eJe l:lc; banque1as.. la [)u·ección de 

Tnínsuo Municip~1l scil31i!ta los lugares donde el csrac10narmcmo c:st.: SUJC.:lO a horanos cc;.pcciah:s 
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ARTÍCULO 49.- La Dirección 
encuentre prohibido, mediante una 
señab miento correspondiente. 

de Tránsito Municipal, señalará los lugares donde el estacionamiento se 
franja pintada c.{c color amarillo, sobre la guarnición de la banqueta o 

' 

ARTÍCULO SO.- Cuando se controle el tránsito por medio de Agentes, se observará el siguiente sistema de señales: 

J.- ALTO.- El frente y la espalda del Agente. 

11.- ADELANTE.- Los costados del Agente, moviendo los brazos al iniciar esta selial. en el sentido que deba 
desatTollarse la circulación. 

UJ.- PREVENTIVA- OJanco el Agente se encuentre en posición de "AI)fLAI\'TE'' y levante d brdZO 
horizontalmente con la mano cxtendidn hacia arriba . del J:~do donde proceda la circu lación o ambos si se verifica en 
dos semidos. Con esta seiial se podrá pt<nnitir el paso de.· vchiéulos en forma especia}. cuando las necesidades de 13 
circuliición lo requjeran. 

IV.- ALTO GENERAL.- Cuando el Agente levante el brazo derecho en posición ve111Cal. En caso de 
emergencia motivada por b ::tproximación de material de Cuerpo de Botnberos o algún otro servicio especial> los 
peatones y vehículos dc:spejardn d arroyo. 

V.- Para hacer las señales a que se refieren las fraccioues anteriores los Ageotes de Tráosilo empJe;:u:án silbatos en 
la siguiente fonna: Alto, wl toque corto; Adelante, dos toques cortos: Prevención. tm toque largo; Alto general, tn:s 
toques largos. En los casos de aglomeración de vehículos, dará una serie de 1oquc-s cortos a fln de activar el paso. 

En e-stos casos, los Agentes se s imarán en lugares visibles co11venientemente iluminados durante Ja noche y se 
les provceni cic equipo que los haga notorios. 

ARTÍCULO 51.- Queda prohibido: 

1.- Colocar cualquier tipo de propaganda sobre las seiiales instaladas por la i)irecctÓil de Seguridad Pública y 
Transito Municipal en las calles. a''enidas, calzadas y carnmos del Municipio. 

lJ .• Colocar k.trc:ros, cartdcs, anuncios luminosos u otro~ scmc:jantc:s y wda dasc <.k objr.ws, cuando p01 ~u 

forma, dibujo o colocación pueda dar lugar a confusión de las señales de circulación o entorpece e su comptesión. 

111.- Usar propaganda luminosa o dispositivos reOejames en Jos vehículos que puedan causar el desh!Jnbramiemo 
de los detnás conductores. 

IV.- Cambiar de Jugar las señales de tr6nsito, así como Ja destrucc ión de las mismas. 

V.- Los apartados a particulares en la \'ja pública. 

La infracción a <:Stt: articulo ~m-l.!nli!d la ;.;orlStgn;,u.:ióH del respons.::tble y pago de los d:litos causados. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA CIRCULACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 52.- Las personas que manejen vehículos señalados por este Reglamemo, deber:in estar en pleno 
uso de sus facultades fisicas y mentales y conducirlos con precaución utilizando el anoyo de las vias publicas, asi 
corno atender las indicaciones de Jos disposirivos p~ra el control de ttánsilo, que complementan las r~glas de­
circulación, además para su segurid~d atendedn: 

1.- Las indicaciones de la Dirección de Tránsito. al implementar los dispositivos d e conrrol del radar de velocidad. 
canusel y fomentar la cultura de prevención de hechos de tránsito por ingesta de alcohol de los conductores. 
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11.- Detectado el conductor en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna drogo o ene"•ame, será remitido a Jo 
Dirección de Troinsito. y ~1 vehiculo será asegur:.do y remitido al encierro concspondicnte para leV2ntar su 
m,·entorio. El conductor S<r:i asegurado en el lu~ar desllmdo para cumplir el arresto correspondiente en el caso que 
asi lo detennine la Autorid>d de Tránsito; y podr~ rettrarse si es acompañado de otro persona sobria y mayor de 
edad que se rcsponsab1licc de él, pero por ningún motivo seri devuelto el vehículo hasta el siguiente día prev1a 
comp10bación de la propiedad y pago de la sanción correspondiente. 

JH.- El conductor y cua lquie r persona que haga uso di!: un vchiculo deben\ cvi tor tll'l'Ojílt o abandonar obj~o:tus. 
urar basura. lanzar o esparcir botellas, vidrros. clavos. lafns o cu:alquicr rnatcri:1l o su~tll ncia que pueda en.suci~• r o 
c:msar daños a la.s vías pl•bhcas y ol>staculiz:u el tn"msito de peatones. El cvntluctor ~\:rá indistintamente el 
responsable de la infracciÓn cometida. 

IY.- En las calles. 3\'tJUdas o bouk:,·a.rcs, que presenten encharcamiento de ::.r;u:t. los conductores de ,·chiculo~ 
dcbedn d1snunuu la vcloc1dJ.d para evitar s.aJp1car o ll'\OJ3r a la~ personas que transutn sobre ~~ arroyo v.:tucuiJr o 
las baquei3S. 

ARTÍCULO 53.· Nin8un:• pcrson~ conducirá vehículos de rnotor sin llevar firm..:m\:nte, con ambas manos. e l 
conrrol de )a dirección; no llevará a su izquicrdJ o entre sus manos ninguna pcrsonn o bullo ni p!:!rm.itird intromisión 
Jlgun:J sobre el control de dirección. Los rnenorc.:s de 8 ni'os sólo podrán vi<!jar en el :1~ 1enro rrasero y Sujetos con el 
nnturón de segtu u.l:ld. 

En los vehículos de carga de mas de 1.500 kilos sólo se pem1itirá que '' ta¡cn en la cabina, el conductor y ha<ta 
dos perSOI13S mas. 

Queda prohibidO Conduc tr y hablar ror teléfono celu lar O cualquier Otro eqUipo 3n:ílogo >1 mismo tiempo. 

ARTÍCULO 54.· Los vehículos circularán por I'Cgl~ ¡;encral en el extremo d~1ccho de las vías púb licas donde 
tranSit<'n. Esta dispo~ición 10lerará ~as excepcione~ que las c ircu:-1standas exijan, de ~•Cu~1·do <.:On ~~~~ prevenciones 
que al t·fecto cxptdan las Autoridades de Tnlns1to y <.:n los sigu ientes caso~: 

1.- En vias de dos carnlcs con circulación en ambos sentidos. utilizando el cmil i7quiertio. 

Tl.- En vías de tres can•lcs con circulación en ;~mbos sentidos utilizando el can1l central: 

a) Para adela;>tar • otro ' 'elticulo. 

b) Cuando el extremo derecho csruviere obstruido y fuere necesario tranSita r por el lado izquierdo. 

e) Para dar \11dta a la i1quicrda. 

En esros c:~~os los conductores d<: (Qs vc!ticulos deberán circular con codas las precauciones cediendo el 
p:1so a los vehículos que ,se acerquen en sentido opuesto y sOlo ocuparán el carril tranSIIOriamente. haciendo l:ls 
señales debidas. 

ARTÍCULO 55.- Quedo prohtbido a los conductores de vehículos· 

1.-Tm.nsir.ar por las rnya.< longin1dinales marcadas en 1~ super ficic de rodanUcn1o que htru1eu los camJes de c.irt.1.1lación. 

ll.- .-'\quellas tO)'O> longitudinales que no eslan pintldas, pero por sentido común y lógico se deban respetar de 
:lCuérÓo al ancho del arroyo vehicular. 

IJJ.- lnV>dlf mtempe>ti,·amcntc dos o más carnlcs al mismo tiempo o dentro de una ISleta, sus marcas tic 
>proxrmación o zonas de S<guridad para peatOJlC$. 

rv.-Rebasar en .. i\llo"" las lineas que prOICJ30 13 tona de pcaror'leS. o c:n ) ti CIIW, c1 almcamicmo de los edlftCIOS 

V.- Interrumplr desfiles o eventos en la vía pública autorizados por la Din:cción th: Tránsito. 
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ARTÍCULO 56.- Para dar vuelta en una intersección, los conductores lo harán con precaución, cediendo el paso 
a los peatones y en la siguiente forma: 

1.- Vuelta a la derecha, si no existe señal prohibitiva. 

Tanto el movimiento para colocarse en posición como la propia maniobra, se harán tomando el extremo derecho 
del carril adyacente a la acera o a la orilla de la vía. 

Únicamente se podrá dar vuelta continua a la derecha con luz roja del semáforo, cuando exista señal que lo 

permita y con precaución. 

11.- Vuelta a la izquierda, si no existe señal prohibitiva. 

a) En cua lquier intersección donde el tránsito sea pem1itido en ambos sentidos en cada una de las vías que se 
cruzan, la aproximación del vehículo deberá hacerse sobre la mitad derecha de la vía, junto al camellón o a la raya 

central y después entrar a la intersección cediendo el paso a los vehículos que circulen en sentido contrario a .la vía 
que abandonan, dará vuelta a la izquierda de tal manera que al salir de la intersección se coloque inmediatamente a 
la derecha de la raya central de la vía a la qué se ha incorporado. 

b) en vías de circulación de un solo sentido, tanto el movimiento para colocarse en posición, como el viraje, se 
hará tomando el extremo del carril izquierdo adyacente a la acera o a la. orilla de la vía. 

e) De una vía de un sentido a otro doble sentido, se· hará la aproximación tomando el extremo del carril 

izquierdo adyacente a la acera o a la orilla de la vía, y después de entrar a la intersección dará 'vUelta a la izquierda de 
tal manera que al salir de aquélla, se coloque inmediatamente a la derecha de la raya central de la vía a que se 
ha incorporado. 

d) De una vía de doble sentido a otra de un solo sentido, la aproximación deberá hacerse sobre la mitad derecha 
de la vía j unto a la raya central, y después de entrar a la intersección dará vuelta a la izquierda de tal manera que a l 
salir de aquélla, se coloque en el extremo del carril izquierdo adyacente a la acera o a la orilla de la vía a la que se 
ha incorporado. 

e) Cuando sea practicable, la vue lta a la izquierda deberá efectuarse dejando a la derecha el centro de 
la intersección. 

ARTÍCULO 57.- Solamente podrá darse vuelta en ··u", o la izquierda en calles o avenidas con camellón central, 
cuando no exista ninguna seii.al prohibitiYa. 

ARTÍCULO 58.- Para transitar en tomo a una rotonda o glorieta los Yehículos deberán ser conducidos dejando a 
la izquierda el centro de la misma. 

ARTÍCULO 59.- Cuando el conductor de un whículo detenga su marcha, deberá hacerlo precisamente 
pegándose a la banqueta de estacionamiento haciendo las señales necesarias para eYitar accidentes o detenciones 
innecesarias a la corriente de tránsito. 

Al abrir las puenas para ascender o descender del \·elúculo el conductor y/o acompaiiantes lo harán con precaución 
para evitar algún hecho de tránsito, e l conductor del vehículo que no prewnga esta acción será directamente el 

responsable de la sanc ión que establece el presente Reglamento independientemente de los daños causados. 

ARTÍCULO 60.- En las calles donde se pemute el estacionamiento de ,:ehículos. los conductores de éstos están 

obligados a estacionarlos sobre el lado izquierdo de la dirección que circulen, salvo los casos en que la Dirección de 
Tránsito Municipal permita efectuarse estacionanl.Íento en el lado opuesto. En todo caso deberá observarse 
estrictamente las disposiciones relativas a estacionanl.Íentos en "cordón" o en " batería'', que sobre el particular 
apruebe la propia Dirección, si el ,·ehículo es estacionado en una pendiente deberá dejarlo con wlocidad y con freno 
estacionario para evitar que el vehículo tome movimiento por sí solo. 
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En las 3Vtnidas o calz.adas con camellón, ;• que la Dirección de Tránsito pennit.a el estaciOt\anUcnto, los 
conductores de vehículos lo hacin del lado derecho al sentido de circulación. 

Queda prohibido obstruir Jas vías púbhcas por ejercer actividades co merc ia les sin autonzactón. 

ARTÍCI:LO 61.- Los vehículos no podr:ln estar cstacoooados fuera de los lugares permiudos para e<e efecto, ni 

a menos de diez metros de la esquin~ en do•ldc se c::ncucntre marcada la linutación co"es¡:xmdientc. 

1 ampoco podrán C$C3CIOO:trsc cerca de und cu1 'a. o dt: una Ctn\J donde el vehículo no pucJ:a ser ,;sto por otro o 
a una d1stancia de stgul'id:•d. de acuerdo con la vdocidad ~nnitida en la vía. 

Podrán rc!lrMse de la circulaciÓn los vehkulus en lo) siguiente> casos: 

!.- Cuandn k fallen a l vehículo ombos placas. 

11.- Cuando t~s plocas del vehjculo no corrcspond3n con los mimcros y letras de 1.- calcom:trlía o la 

t:HJ<:1a de t: ircu lacJÓn. 

111.- Al c;tar esucionado el vehículo en lugar prohobodo, doble o triple fila. y 110 este presente el conductor. o 

b1C11 cSU:Hlcto pn.:senre C~tc y r:o pueda o no quiera retirarlo. 

IV.- Por abandono en via p(1bhca previo a\ t.SO con 24 horas de :t1tticip3eión mcdi:mtc ootific3crón fijada en luga1 
VISible del vehículo. 

\ ' .- Por orden de la autoridad judJCoal. adnunosrrat,.•a y fiscal. 

VI .- Por obstrucción de cocht.'ra. 

VI(.- Por exceso de \'elocidad y el conductor sea r.-.enor d~ ed3d. 

VIII.- Cu3ndo en un hecho de 1ránsttO se OC<lsioncn daños a lcrceros o lc~iones o ambas. 

é o codos los casos onteriores el servic io de gnia lo dctx.:.rá cubrtr el condu~tor o propietario del vehículo. 

El conducto• o dueño del ,·chiculo, que por su negativa a ac~t>r las dospo,icioncs de esoc Reglamento. oc"-'>u>ne 
se p idan los servidos de una gnJa. estar:i obhgado a p::~g:u- d servicio, se te:~.hce o no el arrastre del vehículo. 10od:n 
vez que la lllfracdón ya rue impuc~ta por In :')Utoritbd. 

ARTÍCULO 62.- Cuando un \ 'cbiculo sufra desperfectos en 1• vía ptibloca, deberá ser reoirado de b corriente de 
tránsito y colocado junto a )a acera. En la~ calles ango~tas se procurara llcv:ulos h:l!>ta la mas próxirnll donde no 
é'StOr~ kt cuculación 

Qucd::t prohibido el estacion31'1'1icnto de un vcblcu1o en la vi:l pl1bHca por rnJs de treinta rmnutos. por ca.usa el:: 
n:p:&racrón de :.1lglm desperfecto 

F.l conductor que po r C\tu-sa de fu~t;:t'.ca rn3yor runere que dct~o:ncr la rn:archa del 'ehícu1o en la csnuctura \'Íill del 

rvtunicipio lo hará procu1ando ocupar el minimo posible de dicho snpcrticu;; en :ullbos sentidos y de hunediato 
coloc;uá sobre la via Jos dis.positivos de :1dvcncncia par.. evi1ar llsUn hecho de trán.o;itu 

A RTÍCULO 63.- En las vkt) pltblicas únicamente- podrán ercctuarsc u;par..tCIOncs que se consideren motivados 
por c-asos eh: crncrgenci:l o de ruc rz.a mayo1. Lo~ l:tlh:lcS casa~ que se dediquen a 13 repar.tnón de vehículos bnjo 

nmgun coilCep•o podrln 1epararlos o cstacion~ulos ~n l:.s vi35 públicas para ese obJCIO 

ARTÍC ULO 64.- Se poohibo tcnninanocmo;nle dejar abandonado o dctcooo;r en la vía ptibhc~ por m:is ucl oiempu 

neccsa.a 10 cu3lquicl vdücuJo con el motor en movimiento. El conduc-1or. o en su caso, c::l propie1:1rio sed cJ irunediato 
rcsponsabk dt 1¡'1 infracción de este artículo. 
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ARTÍCULO 65.- Queda prohibido a los vehículos, abastecerse de cualquier tipo de combustible en vía pública 
o en e-stablecit'nie.ntos no autorizados que ponga en riesgo la segur:id3d de los ocupantes o pel'so.nas en general. 

Todo vehículo que cargue COmhust\ble en lugares pemutidos debc.rá apagar el motor, y los O<:upantes preferentemente 
deberán bajarse anticipadarnt.ntc en un área segura a efecto de no poner en riesgo su seguridad personal. 

ARTÍCULO 66.- Solamente se dará marcha atrás, cuando el movirniemo pueda hacerse con seguridad y sin 
interferir el rránstto. en una d.istancia no mayor de diez mctr<)S. Se prohíbe este movinúento en intersecciones. 

ARTÍCULO 67.- Al e:ntrar o salir los vehículos de las casas. estacionamientos, garajes u otros lugates sus 
con<iuctores tomar;ín las pretaucion<.-'5 necesarias, dando prefert:ncia 31 paso d:e peatones y veh.iculos. lgt.•3i conducta 
observarán al iniciar la marcha, encontrándose estacionados al mor,gen de la acera o el acowmiento del cambo. 

ARTÍCULO 68.- En l:ts int~rseccioncs de.~ las vi:ts públicas que careu·an de señ3 bmicnto salvo en las que 
tcng:m "pn:fcrencia .. los conductores d(' v(·hiculos dchcr:in disminuir la velocidad a VL'intt' kilómetros por hora o 
menor en las bocacalles con fuene densidad de circulación de p.:atones. 

Disminuida Ja vcJo<::idod, cuando en la intersecdón coincidan dos o mis vehiculos. los conducrores deberán 
ceder ei paso a los qu~ circulen por la vía de su derecha, prosigujendo su m.archa una vez que no exista uingün 
pelig,ro para hacerlo. 

Al pasar freflte a escuelas. hospitales. lug3(l'S d~ esJ)<."ctátulos y de-m.ás centros de rcw,ión. durante las horas en 
que éstos sean habitualmente frecuentados por el púbhco, deberán disminuirla a diez kilómetros por hora. 

Las instituciones educativt;.s podrán implem<:ntar patmlJJS escofa:res o cualquiér otro medio de seguridad vial 

previa c.apacltacióu y supervisión de la Di1ccdón de Transito Municipal L'n los horanos de entrada y salida. 

ARTiCULO 69.- Tienen prcJCrcncia para circular: 

1.- Los vehkulos qoe transtten por las v ias púb lkas con pn:fcrcncia de paso. dada Csta por cualquier d i:ipositivo 
para el control de trimsüo', ya sean señales o semáforos instabdos. 

II.- Los vehículos que se desplacen sobre rieles. 

111.- Los destinados al servicio de ambulancia, policía, ttánsito. ct.•etpo de bombtros y transpones m.ilitares 
deberán ajustarse para circular a lo establecido en este ReglamerHo dehiel\dO ntlli7.:lr para su ictentificación~ .. sirena•·, 
"torreta" o "faros" que proyecten luz roja en caso de emergencia. 

Los conductores de vehículos dé' emergencia antl's señalados podrán momc:ntánca mt:nh: c-st<u:iou~nse en Jugar 

prohibido. proseguir con luz roja del sem3f0ro con precaución y despuc.~ de haber realizado aho total Slempre y 
cuando acudan a un aux1lio con sir<'na y lorrt>ta encendida. 

IV ... Los que transiten por calles o avenidas, sobre los qne lo hagan por colks sin continuidad. privadas o ccmtdas. 

V.- Los vehículos que circulen por calles con camellón centro! a los que lo h~cen por calles sin camellón. 

VI.# Los que transiten por artcri::ls asfaltadas o pctrolizadas. sobre los qut· lo hacen por calles que- no lo e-stén. 

VTI.- Cuando exista señal de "ALTO" y paso de "Ul'O X UNO" los conductores lo har:in de la sigtuente 
manera: al Begar a la intersccciót) o bocacalle los conductores detendrán completamente sus vchiculos pc:ro sm 
rebasar las zonas peatonales marcadas o imaginarias. 

Antes de iniciar la marcha de sus vehículos, Jos conductores deberán ceder el paso a los peatones que esten 
cruzando o hayan iniciado d cruce de una ca11e o avenida. posteriom1ente sin invad ir d carril de circulación de la 
c.alle transversal) debe(á!l <:erdorarsc de que no se aproxime ningún vehículo con el que se pueda ocasionar un 
hecho de tránsito. y poStL'Tiormcme lniciarán Ja marcha ~vitando detenerse denn·o de- la intersección. 
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En caso de ocurrir un hecho de uánsito en la disposocoóo de ¡XISO "UNO X U!' O", el conductOr responsab le i.,r.i 

el que impacte con la parte frontal de su veh ículo, la parte lotera! de o tro veh ículo y que éste se encuentre cnií:índo 
la mtersccción. · · 

ARTÍCULO 70.- En las vías publicos con "'preferencias d e pa>o", lo• vehículos que en e llas corculen tom:orón 
poefercncoa sobre los que lo hlgan por rodas lns que son tronsvc,...les, • vcl<>eidad pcm1itida. 

ARTiCULO 7 1.· Par'a cruzar o entrar en las artcnas que estén consrderadas con "prefe renct3 de paso ... los 
conductores de veh ícu los cs1nrán obhgn.dos a derener su marchn. c fcc tunntlo aho cornp!e1o sin rebasar el linu lc de 
lns banquetas. e iniciánd olo nuevamente cuando se hayan asegurado de que no S(.• acerca niu¡;ún vehículo que cuculc 

~obre las C1ladas arteria~ 

ARTJ C ULO 7 2.- F.n los CrU7...an'liemos Uc dos o m3s artcn3s con ''prcfereneaa de p3~o·· qtx: c.3rez.can de 
\Cii:llamiento, los conductores de \Chiculos tJJsrmnuirán \:U vclocsdad de \!cuerdo a b< noccsld3des de ClrculaclQn, y 
deberán ohc;.ervar lns m.ismás ir''ldicat 1oncs de l :u tí~.:ulo 81. 

ARTÍCULO 73.- Al "cscuchar IJ sorena de los vehículos dcslon>dos ~ los servicios que se rdkrc la fraccoón 111 
del articulo 69 de es1c Reglamento. los couductorcs de vehic,•lus, sin excepción. IOrl\ár~n rápidan)l.;nte el extn;mo 
derecho del Jugar en que circulen. o en su caso. el izquierdo, hacocndo "alto completo" en tanto dejan ¡XISO libre a los 
vehkulo> de que se mua. En los calle> de uo solo ><:ntido en c irculacoón, así como los cruceros o bocacalles, procur:u-án 
no qued:tl' cst:.~cionados en fomm que obs:truyrm eJ p350 y c.:on lt'ls prnauCIOilCS debidas. En una intcrsccc•ón con 
:-.emáforo. señal de alto o con prcfCren~ia de paso delxrán ceder d paso a los vehículos de t mcrgencra. 

A si mismo. es obligatorin. aJ ~alir de una vía princ ip31. pas;,r con sufic1eme anticipación al carril de S\• extrema 

derecha. para tom:tr desde su inicio el carril de menor vclocrdad. 

ARTiCULO 74.- Aunque los dosposotivos para el conorol de tránsi•o Jo pa milan, queda prohibodo avaro:ar sobr" 
unt~ intersección cuondo adelante no h:aya espac1o sufi<;1entc parn que el \'ehicu~o deje libn: dicha intersección p:~ra 
ia circulaCIÓn. 

ARTiCULO 75.- Cuando un vehículo sea conducido a velucidad menor de Jo norm:>l, debt-d circular siempre 
por su c.xrrema derecha. 

Tampoco deber:.ln conducir a u na velocidad tan baja qut: cntOfpt.•zca el tránsito, cxcep'o cuando sea ne<:cS3rio 
rrorchar Jentamcnlc por ra7.0n<'S de seguridad y en cuonphmieoto Üc la ley o por otra causa justifocada. 

Queda prohibid~ a los conducto rcl) c:ntabln.• (.;Ompclcncias de veloc idad. acele,aciún o :'lrranconcs: en 13s vias 
públicas. en su caso el vehículo ser:i asegurado y renuudo al cncocrro y el conductor será puesto a dosposición de b 
autoridad compcterllc. D tcha práctica podrá llev::trse :1 cabo sólo en lugan!S p n.·.viameme dctc.:nninados para c11n, con 
Jos coudocoo nes y In• med ida> de seguridad, con la au1onzacoón y supervisión de la Aonoridad de Transito. 

~RTÍCULO 76.- En las 70nas de velocidad con1rolada, así conoo en b s c tu·v;1s, bocac>lles y m oceros. queda 
prohib1do adclant~r a otro vehiculo que m.an:hc n la velocidad wáxima pcn nitida en esos: lug;m~s. 

Queda prohibidO :ldeJ;:mt3r a mro \t·hiculn cuando exista line<l continun que dc limuan los carriJcs de circuladón. 
J)<)l' el acouunicnto o cuando se haya deten ido fl'ente D una zon:1 de pe::~ tones, marc<lda o no, para pcn n.iur .1 los 
pc:uones qut: cruc~n b vio. 

El conduc tor de Ul) \'chícufo pod1'Ú odelant~ r por Ja derecha a otro en dunde exi~tnrl vías de dos o más carri les en 

el rnisnw ~cntido. 

ARTÍC ULO 77.- En las vios de acceso controladas, como zonas de c<tac iona núcnlo de eslad ios. a lmacenes y 
lugares an.ilogos, se prohibe lo <nlrado Y salida de ' 'ehiculos fuera de los lugores expresamente design3dos para ello. 

ARTÍCULO 78.- Los conductores de vehículos deberán <•.mseo·var entre e l suyo y 1!1 que va adelanlo, uno 
d is tancia ruonoabl~. co proporción 3 la velocidad a que circule. coodkiones cli~ticas. superficie de rodamiento y 
la< condocoones del propio \'chiculo. 
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En zonas rurales, el cond uctor del ómnibus o ca.nuón de c.;arga dejará suficiente espacio p::m1 que otro vehículo 
que intente odelantarlo pueda ocuparlo sin peli¡;ro, excepto CU3ndo a su vez reate de adelont>r a lo que proceda. 

Los vehiculos que circulen en carav::mas o convoyes en zonas runles. transitaran de rmncra que: h3)':1 esp:~cio 
suficiente entre ellos para que otro pueda hacerlo sin pehgro. Est1 disposición no se aplicar:i • columrl3S milrtm:s ni 
a cortejos fúnebres. 

AR1' Í\ULO 79.- Ningún Gonducaor dehtt~ sttJnr :.1 un vchkulo de bombc:ros u otto ~crvicio de emergencia. 
ni detenerse o estacionZlrst a una distancaa menor de 50 mccros dd lugar dondt' el l"QUIPO de cmcrgcnciil se 
encuentre opcri.1 mlo. 

ART iC ULO 80.- Queda prohibido 3 los conductores de vehículos, usnr inneccsarbrnenle l:r bocina o 
claxon. provocar o e fectuar CO!"' e l motor o t:~C~pc, ruidüs de cualq uit:r naturalc¿a q ue molesten a otr~1S 

persouas :l manera ofensivo) . 

AR.TÍCt,;LO 81 ... Los conductores de.~ vehículo:., <il:bcdn tener el d('bi<i<~ cuu.b<.lo par:1 C:\'Ít:u :umpcllamu:nto) y 
cu~ndo obs.rr\'c-n sobre el arroyo de la vil públic3 ~ cu3lqutcr persona. deber:iJl dismi11uir 31 mínimo su 'elocidad o 
en su caso detene-rse. 

En Intersecciones o zona marcadas para paso de pe::1tones; donde no haya scm:iforos ni A~cntc~ que regulen la 
circuioctón. los conductores deberán ceder el pa:.o :. los pe:trones que se cncu~:ntrt'n sobre 13 ~upcrficR· de 
rod30llcnto correspondiente al sentido de circulación del \'chieulo. 

ARTiCULO 82.- El conduc1or que produzca o sufra alg(rn hecho de td rLsilo, en ccalquiera d~ sus modalrdades. 
perpendicular. de c.:ostado. por alcance. de rever~a. de frcnt.:~ voleadora. salida rlc canuno, con objeto fijo, con 
vehículo estoctonado, atropdl;mticnto, ca ida de p.\sajero fUera o t·n ('1 interior dt."l vehículo, por IJ¡,·\'ar ::,:tli.:ntes tic 
cualquier lado de la carrocería. desprendimi~:nto de alguu::l parte de l.a carrocería , de ::llgUn neumáttco. cnída d~.· altu10 
dc:J rnismo vehículo, o alguna otra módahdad llO c:-pccifkada t:n <.'St~ C~apÍWI{) . está obligado a detenerse 
imncdiat:uncn:c y a solic itar l:l inte rvención de la autondad respectiva. 

Cu~ndo h~ya al¡;ún lesionado, d conduc1or debed prestarle auxilio y no sq>arorse de él baJO mnsun pretexto. 
h:l.SI3 que h3)"3 inten:enido Ja auto ridad compctl"ntc. 

ARTiCUL O 83.- Los conductor.:s de toda cl3SC de •chiculos. al obscur<eer dclx~n cne<nder l3s luces que 
prc,·rene el Reglamenlo, usando la medí• rnltnsrdad Jl'lr:l las calles rlunull3das y sec1orc~ de rnterrso miosíto 
quedando d uso de la luz entera para las cal¡:ad>s y calles con ilumin:~cíón deficiente. 

ART iCULO 84.- Al encontrarse con vehículos llc,·ando luz entera. los conductor<S cstar5n obhgado:> 3 
d1sminuir 13 intensJdad de la naism:~ y procurar:.in. en 10do caso. c\·itar d<:>~lurnbr:.l ii\ICntos :1 los cont.luctores de 
otros vchícu lo5. 

Se prohibe a los cund ut·tores de ' 'ehículos e l uso o a<:"CIOll~ l de .luces no r~glamcntatll~ ~n e- 1 PI'CJ;Cntc <.:~pitulo. 

TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO 1 
DE LAS ZONAS DE INTENSO TRANSITO 

ARTÍCULO 85.- A fin de qut> put.*dJn hmit3~ I'..On.b t.·n que sea. necesario establecer rtSinccionr~ al hbn: u-.n 
de las calles. pa1a fac•lnru o hacer oús expedita IJ C:Jrculac•ón de vc:hiculos se seillbt~n 7on::.s dt· mh:nso tcin~ito 
que scr.in dcfim<bs por 13 DircccJón de TráJl.<IIO ~tun•c•¡x.l y dadas a conocer al ptibhco ¡)(\r los mcdJU'l <k 
publicrdad que se consideren mas efccti\'OS. 

ParJ ..::.t~ objeto 1:.~ Direcc-ión de Tr:ínstto MliiUClpal. tomará en cuema b s zon:1s como;.:rCIJies. de ofi<.:ma\ 
públic:.s, de centros de reu.nióu, de espect:lculos. de mercados y todas aquéllas que pOI' su natur:tlcza detenni n.:n 
a nuencitt considerable de vehículos que obliguen 3 ó ictar disposlcioncs especiales sobre arterias de tr:insito libre. ele 
eii'Culación res1ringida, sobre cstacio nami\!ntos, horario~ adecuados para operaciones el~: carga y desc:ugJ . sitios y 
ICI'minalcs de camiones. 
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CAPÍTULO II 
DE LOS EHACIONAMl ENTOS 

ARTÍ(TI.O 86.- u D•rccc1ón do Tdnsuo Mumcipal ha1:1 el scñalomicniO de zona< )' c~joncs de 
csl<.~ci~lll~lmi<'lllo, prtcis!!.ndo en form."l char~ el m:.'a.'tin"'O de hempo que en eiJos s,e pcmlita. 

ARTÍCIILO 87.- !'aro el sci1.1lamicmo oc zonas y cajones de cs1:1<:10n:nrucnto. la O!lección de Tr.\nsito 
~1umt:IF"~I usara scñak$ un1formes, clarn:'i. VJ:;Iblcs, f~cihncntc cornprensivas y coloc:'ldas <:11 fonlla ordena¿!), En 
coj:;o de prolubic iúu. har.llas ,ci\aks respc."t:li\'~S 

ARTÍCI ILO 88.- Se prohíbe d csrac•ononn<:lllo 

L- En un3 antcr~l"ccaón. en cu:~lqUicr fom\:\ qu~ uh;;:;tf\1)":111 a los ronduc1on.::. 1:l V1S1hihd:1rl de SEMÁFOROS o 
cu:~lqu 1cr otra s.:ñn l de ,.,~hd .. u.l. 

JI ... Cn el n uc1.· o ztma d..: pcatonts. 

lll .- Dc.:ntro t.h: una cl isran~,;ia de JO m~tros de un htdrantc o lOml de :1gua. 

I.V.~ Fre nte :. una salldn de vehículos. (misma que dcbtr:i contar con el sei•al:lmiento corrcspondicnrc )' 

r:unpa de- a~ e: eso). 

V.~ Sobre un puente u paso a desmvcl. 

VI.~ En lo~ lu~:m.:-s donde h<Jy sdiaks de " " ~:~taCIOn3tS4:. 

VIl .- En ctoblc o1nple fi!o. 

VI 11.- En l:1s cn11es o vi as an~osras <.funde e l cst~c 1onanucnto mlpcdtr3 el tritnsito vehicuJar. 

IX.- Sobre las hanqucta.s. isletas. t.:amcllom.:s, o ~lrcas diseitadas para St,paración dt C3mlcs.. rotondas. p:uque~ 
pUblic-o~ y L003S das.tñiJd3s: par:. us<' exclusi\'O de pe:ltOJl.:::.. 

X.- Den1ro de un:l dt~tancm de 10 nl!etros de una señal de "'a iro" o =tlgun:l Ott'a s.;ña l de control de [ráns iro. 

XJ.~ Dentro Jc una dtstanc•a de 20 ntt.:tro~ del cruce o linea de ferrocarril. 

XII.- Demro de 1ma d isroncia oc 10 merros de In cnrrada de carros de la Es ración de Bomb.:ros, de Tránsito o 
de Po licia 

XJ 11.- A una dist;me1a Oc :>0 meUo!ii, .:uando menos. de donde un ·:ehiculo de Bomberos se encuentra detenido 
para atender una :'l l~nHa de incendio. 

X 1 V.- En cajones o ral'npa~ de ascenso pa ra pt"rSOn~s c<>n capacldadcs difc:rcniCS. 

ARTiCULO 89.- Los <:<tacionómctros, parquímetros o cualqutcr fomll de control de esracionamicnto que se 
Instalen en las ~·ias pUbhcas. f\mctonarán bajo In vig ,bncin de la l)irccc u>n de Tr.ínsilO MtJJli<.apal 

ARTiCCLO 90.- Toda pe-rson::t o sociedad lcü~lmenH: col\stuuida que dese~;: conslnlir o 3Condictonor un 
Cl)tacionanuemo para su explotadón o bcneficto, ~hcnari el DICtamen de la l>trei;CJÓn de Tránsito Mumcipal, y 
aunados ::t b~ disposicJo~cs. de la Dtrccctó n de PtotcccióH Clvil y Desarrollo Urbano, prcsemará estos rcq~isitos al 
Ay\m1antiento par3 los trama1c:s c-orrc:spond1cntes 

ARTÍCULO 91.- La Dire«ión de Tr.ínsito MuniCipal expedirá e l rliclamen poro e l funcionamienlo de 
~.·s tácionamu:ntos. cuando sC reún:m los requisitos sicuicntc:s: 
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1.- Contar con dos carriles de circulación para entrada y salid• de vehículos, el ancho de c•d• carril debcr.i tener 
como mínimo tres metros.. Únic:une.nte se permitir.í un carril a los locales que funciontn como pensión cuyos 
clientes lo sean en fonro pcnronente (por día o por mes). 

11.- En el interior <..:Ontar& con equipo contra incendios; consistente en extintores. a l'cncros y p;.lla; este equipo 
será en proporción con el c.upo de estacionamiento. 

111.- Toda persona que trabaje como acomodador deberá tener licencia de. chófer para Jll(lncjar. llabra el numero 
de chóferes neces:uio a juicio de l:a Dirección de Tr3nsilo Munic ip:al. 

IV.- 1 eodr.in sanuonos poro ambos se.,os. 

V.- Coorar;j con áre3 inreuor de espcr1. par<l que en e~ lug:ar sean entregados y rccihidos los vehículos al 
püblico. No es aplicable este rcí.tU¡)¡~u::. l~s pensiosles. 

VI.· L.os estaciOnamientos de alqui ler conturim con un reloj marcador. 

VIl.- Se expedirán boletos en los que !i~ hará cor)star que los vehículos que peml.:lnt'L.C'an p:lr:t su guarda t·n «.'l 
estocionamicnto o pensión. se encuentran ascgur~dos C'oJHi.l todo riesgo. Los d:tllos que "e causen scr.in cubienos 
por el propietario dd ¡,sueronamrento o por la compañio de seguro que contrate. 

Vllt.- Dcbetán tener un b~ndcrcro pcnn:.mcnlt:. cuy::t. función sc-r.i. l:t de pr01eg.cr la cnlT3dJ y ~l.xti de los 
veniculos al est3cion3miento. asi corno e l paso de pea rones. dchrcndo ceder a <Stos la preferencia de paso y cuidor 
que no se interrumpa la hbre ctrcuhlclón de vehiculos en d a1royo 

lx ... Los estacionamientos o pensiones instaladas <:n sótano$, contarán Cúu un extr;"tccor efe aire qué fLIUcion:ui en 
l3s horas de setvicio y un eqmpo de bon1beo adecuado. en previsión de inundJcion1.'S. 

X.- Los estacionamientos y pensiones c;ontarin con alumbrado cr•c•cnte. unto en l:l <"ntrada como e11 el interior. 

XI.- El ptso de estos loeoles dcbcra ser de asfalto, concreto o terr.tccrio. s..-gün lo cat~gorio: pero srempre debcra 

conservarse en bue-n estado. 

ARTÍCULO 92.- El cupo de estos la<:ales sed limitodo. de acuerdo con la sup~rficie que tenga. Este cupo ser;\ 

fiJado por la Direcdón de Tránsito Municipal. 

Cuando el estacionamiento llene o cubra su rnáxima capacid~d. deberil terlef una scJlJI auiOI'IZ:)d3 que tndiquc 
.. no hay lugar .. u otro similar y por ningún motivo debt:r;í ;))berg.:~.r m:is vc:hiéulos que los :nuori7:ldos. 

ARTÍCULO 93.- la follo de cumplimiento a cualquier> de los requisitos m:rrc:rdos en d p1esente Rcgl:uueoto. 

serán morivo de sanción por pane dt la Dirección de 1"ransi1o Mumcrpal. 

ARTÍCULO 94.- Es facultad exclusl\·a del Ayuntamiento. detemúnar los rarifos o cuotas que dcbcr;in regrr en 

pensiones o estacionarruentos. así como Jas categorias d:: los mismos cQn base: a la Ley de Ingreso:.. 

ARTÍCULO 95.- Las disposic iones no previstas en e l presente Capítulo. se ohservo"in eu for111a supletoria '' lo 
csl:lblccido al Reglamento de Desarrollo Urbano y ol Rcghun~nto de Protección Crvrl y respecto a las licencios de 
funcion~mic.nto. corresponderá su au1orización al Honorable /\)'lJnl3Uuento Municipal. 

Cada e:s.tacionamiento o pensión dcbcci. colocar en b cntnd3. en lug:lr ' 'isible. un rórulo en el cual se indtQtle. 
cupo, urifa autori7...ada y horario de scrv1c1o. 

ARTÍCULO 96.- Para la outonzocrón de nue,·os fracdonantieruos, ampliación o consrnrccrón de vralidadcs las 
Direcciones de Tránsito Municipal, Desarrollo U1bano y Obrls Ptibhcas coordinadamente definirán la ubtcac ión y 
ancho de las calles y ~venid3S p3r3 sopor~ar el movinuento vehiculor con proyección a 25 a t'os. 
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Los fraccionadores, en su caso, atenderán las indicaciones de la propia Dirección y realizarán las obras 
necesarias con objeto de lograr fluidez y seguridad en la circulación. Así mismo. instalarán seiíalarnientos y 
dispositivos que se u~4uicran. 

CAPÍTULO lil 
DF. LOS SITIOS Y PARADAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

DE ALQUILER LOCAL Y FORÁNEOS 

ARTÍClH ,o 9i.- Para los efectos de este Reglamento. se enti<ndc por sit io el lugar de la via puhlica o el predio 
particulor. donde prcv10 D1ctamen de la Dirección de TrJnsito Municipal y disposiciones de la dependencia que 
corrc.sponda, penn.itin'l ::i\.' cst~'lciOncn vehículos c..leslint.1dos al servicio p(Jblico, ;;. los qu~ el usuacio pueda acudir para 
su contratación. 

ARTÍCtli.O 9S.- P::tra cstabJcccr un süio. sed nectsano solicit~lrlo an1c 1~1 DtreccJón d~: Tránsito 
;\·1unicip~l, expresando: 

J.. )lombre y dirección del solicitante. 

H.- Lugar en donde se pretenda establecer el sitio. precisando si :\e tra(a de vía ptlblica o predio pan·icular. 

En caso de qu~ !i1.' tr;.. t¡_· de un predio particular. debe justificarse que se han .rea li·zado lí!s obras necesarias para 
destinado a dicl:o uso. 

111.- Las caracttristkas de Jos \'ehiculos motivo de la soHcihJd, indicando si han sido o no registrados para el 
servicio de que~-.:- trata y L'n su caso, prop<,rcionando los datos rela1ivos. 

JV.- La clase de servicio qu.e se: pre:t.enda p!'estar y el mírnero de ,.,·.hiculos q_uc vayan a t~stacwnarse:. 

V.- Pagar ios d<.·rcchos correspondientes de acuerdo a la Ley de lngres<•S Murue1p:)J. 

ARTÍCULO 99.- La Dirección de Tránsiro Municipa l, prevja inspetClÓn del Jugar de que se trate, resolverá si es 
Jactíble de concedtrse, atendiendo a las roecesidades del público y a que la ubicación del sirio no se encuentre en 
calles de fucnc densidad de cirC1.1lación, ni a menos de 400 rnetros de. otro ya establecido. 

ARTÍCULO 1 CO.- La ubicac1ón de sitios de automóviles de alquiler en la via pública, quedará sujeta a las 
disposic.ion¡;;s que dic te la Direccióu de Tránsito Municipal. 

ARTÍCULO JO t.- La Dirección de Trilnsiro ~1unicipol ~stará autorizada para suprimir o cambiar en cualquier 
tiempo los sitios que constimyan un problema ;>ara la circuJactón. 

CAPÍTULO IV 
DE LA CARGA, DF.SCARGA Y TRANSPOKn: 

DE BULTOS, MATERIALES Y MERCANCÍA EN GENERAL 

ARTÍClii.O 1 U2.- l. a:; maJ)sobras p~na carga y descargá de b\dtos y mercancías en gc1'eral. se sujetarán a las 
disposic.:ioncs contenida~ en Jos sigutcnt('S artículos. 

AllTÍCUI.O 103.- En lo.1s a rterias c<msideradas como de tdnsito libre o de circulación restringida, las que 
correspondan a zon~1s come-rcJaJes y oficinas p(tblicás. se ·p<'nnitirá fa cin;ulación de vehículos destinados af se.rvicio 
út: carga y las nhHHobra~ de catga y descarga, dentro de las horas que seilale la Dirección de Tdnsito Municipal y 
cumphr <.:OI) las sigui<.·nt~s disposicjoocs: 

J.- Cuando tul vchiculo tr.cm~porte materiales ::.tlsccptibles de esparcirse o derramarse, deberán emplear CaJaS o 
c::trtocedas apropt:ldas y/o ct1brirlas con una lona que proteja el matcri¡¡l que transporte, p;;~r3 impedir la expulsión de 
partículas al exterior. 
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U.- Los transportistas de carnes y vísceras llevarán una caja acondicionada pintada de blanco que garantice las 
condiciones de higiene indispensables, suje.!ándosc a la Ley de Salud y demás disposiciones relativas. 

111.- L<>s que transporten materias, objetos o animales con o lores repugnantes para el olfato, no podrán 
estacionarlos en Jugares que causen molestias a la ciudadanía. 

IV.- Los que tr,mspo[1en ganado bravo, deberán de hacerlo en las condi_ciones de seguddad e higiene necesarias. 

ARTÍCULO 104.- Durante las maniobras de carga y descarga, no deber:i impedirse la circubc!Óil <ic peatones y 
vehículos. debiéndose usarse el equipo adecuado para que tafts m:miobras se lk\'Cn a C:.lbo en condkiones 
satisfactorias y seguras. 

ARTÍCULO 105.- Las Op!.:!ra.:ion(·s de c~llga y Oe:scnrg3 deber~n hacerse emple::mdo L"1 tiempo mínimo 
..:.ompatible con la clase de Vl'hicu}()S que se manejan y su cJpadúaú. 

La Dirección de Tránsito Municipal dcbcrit dt cstabkccc señalamientos l:n via púhlica qnc imhqu.: d~tun1c-nh~ d 
horario de carga y descarga y el tiempo máxirno de dcscargJ. 

ARTÍCULO 106.- Los vehículos dedicados al servicio <k inhunK>cioues, podrán efccn>M a cualqlllcr hora del 
día y de la noche, maniobras de carga y descarga y transporte de cajas mortuorias. 

CAPÍTULO V 
DE LA CIRCULACIÓN RESTRINGIDA 

ARTÍCULO lOí.- La Dlr~cción de Tdnsito Municip:d podrá rc5n·ingir la circul::tción en las ''hls públicas e-n 
que la d.:.·ns1dad de la corriente circulaioria irnpong..a la necesidad de re<.:urrir a tal~s rned idas. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ESTACIONES TERMINALES 

ARTÍCULO 108.- Para los efectOs de este Re~lamento se cntic:nd(' por est3CJOiltS tennin:tles o ~implcmcnk 
terminales. los lugares e~1 donde las empresas que presten servkio de tr:m$pmt..:- público. de- p~S3J<.,ro:; y de .:-::~r~:.t 
sujetos a ltinerarios prcviamcmc autorizados. estacionen sus ,·chiCtJJOs a mes de lnici:lr o al tcnninar d n:corndo de 

su rula. 

ARTÍCUl.O 109 •• Las temlinalcs dcberán cstablcn ·rse dentm rle focale-s amplios y ad.:.·cu~H.los p:H:' permitir c-1 
estacionamiento de los vehiculos con ofic inas y dependencias que sean necesarias. para d <.:ontrol del sc-n 1C10. ():;j 

como gabinetes, sonitarios para el uso del personal y del público. 

ARTÍCULO 110.- Las tenninalés para su ubicación dentro dd Municipio. deberán tomar en cuen1a d D1ctamtn 
Via l dt: la Dirección de T r:i'lsito. cuidando qw: ~:n Jas calles no se mkmmtp~l la <:ircul~lclón. no .;;~· oc:"~sionL·n 
molescias a la d udadaní:l ni esr:1blecifn.iemos contiguos. 

ARTÍCULO 111.· LlS 1íncas de scrvi<:io pUblico de c:Hg:l )'de pasajeros en Sus r<.'':'Pl'<:liv:;¡~ h~nnin::.ks. tij3r:.in 
rótulos con la dcnomin~1ción tk· b lin~:·1 de qüc ~e tralc, los lug:Jrcs qu...- t:ubn::n y hor:1ri(~ dt.•ntr<' dl·l rH;l l .:. ..... ho~:\ ~~ 1 

servicio autoriz:.1do. 

Cuidarán así mismo, que Cs1:~.s s ... · cons ... ·rv<.:n <.:n b1.u~n es1::sdo d e limp1cz~1 y qu(" SliS t1 nh:tjadon$ o usuanos no 
fom1cn grupos en Jos aceras de b calle de ubicación de la IL·nninat. 

TÍTULO SÉPTIMO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD Y EDUCACIÓN VIAL 

ARTÍCULO 112.- La Uni<hd dt Segul'idnd y Educación V ial t.lept•)deri de la Dircc<:ión de Tr{m~itn del 

f\.1unicipio y tendrá por objelo: 
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J •• A11cgar~e de los eJemcnros neces~•rios pM3 que la Dirección de Tránsito Municipal esté en condiciones de 
presrar un mejor servicio. 

11.- Elobo..,r y d•fundir p•ogramas do educoci~n vial. 

lJI ... RcaHzar acciones p;1rn col\llt' con lo::: elcmeniOS que pcnrútan alc~nzar sus obje1ivos. 

IV.- C\mstnur parques infantiles tk educación ,·ial 

\'J. .. l·oll~ntar y dar a conocc1 el Regl:un~.:nlo de Tr.instto del MuntCip io. y nspcctos b:isicos de: capaciración 
•d ati VOS u la Fduc:tción de Transito y V1alicJad ~n escar<:las. msmuto~. mstitucsones, centros Oc capaCIIJción y 
3rl1cslranucmo vial y aqu(Ho~ :llincs 3 Jo llUitcria. 

ARTÍ\IJt .. O J 13.- Ll tJnida<l de ScgUJidad y F.ducocoun Y1al é>aar:i a corgo de un Coordinador, depcndcra y 
k.rá t.ksig.nado por el DJfC'tlor de Trán~ilo del Municipio, quien para e l desarrollo de sus acti\"idadcs podrá mvitar a. 

a) Org:lni:t:acione~ de tra.nsportc 

b) ln.scilucioncs tduc~ujv~"'· 

e) Clubes de servicio. 

d) Asncoacoon~s. 

<:) Cámaras de Sl'rvtcio. 

f) l'ob lncoun en r,cneral. 

g) Dcrnás que el fon lo justifique. 

Para c:l fundonanuemo ele cStl Ct'\idad, su C:ourd inador elaborará y modificad su manuDI que c.lcbeiá ser 
aprob>do por el Dirc~ror de Tránsi1o del Munic•poo. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES EN GENERAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

,\RTÍC'ULO 1 H .- L> Oireccoó!l de 'Jr:inSI I<l Munic1pal aplicará sancione< por 'iolación á cualquiera de la.• 
nonn.as de e~te Reglamc:oto. que cuns~urán c:n muha de conforrrnd:.'ld con el t<Jbul;ador de infracc to ncs del 
Rt:gJamento de Tr:iusito Munic ipal vit;ente. sm pcrJuido de promoH·r ante el !\1uüstcrio Público el C:JerctClo de la 
acción penal con!'onnc a bs disposicrones apl1é'ahles. 

NO. 

TABULADOR DE rNFRACCIONES 

TITULO PRJMERO 
CAPiTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
INFRACCIÓ:-1 

OUSTRUIR LA VÍA PÚI3LICA PARA EL 
TRANSITO OE PEATONES Y VEHÍCULO S. 

ARTiCULO 
PÁRRAFO O JNCISO 

ARTiCULO 4 

SANCIÓN 

S DiAS 

·-
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-
2 CIRCULAR A MAYOR VELOCIDAD DE LA ARTÍCULOS 12 DÍAS 

AUTORIZADA. 

3 CAUSAR DM!OS A LOS BIENES DEL ARTÍCUL06 12 DÍAS 
MUNlCIPIO. 

CAPÍTULO U 
DE LOS VEHiCULOS Y SU 

CLASIFICACIÓN 

4 CIRCULAR CON EL VEHÍCULO PINTADO DE 
ARTÍCULO 8 12 OÍAS 

LOS COLORES RESERVADOS A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS. -

S CIRCULAR CON VEHíCULOS CON EQUIPO 
ARTÍCULO 10 10 OÍAS 

ESPECIAL SIN AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

CAPÍTULO IT1 
OE LAS ATRlBUCIONES Y OBLIGACIONES 
OE LAS AUTOR!DADES DE TRÁNSITO 

ARTICULO 18 
S DÍAS 

6 INSULTAR O DENIGRAR A LOS AGENTES. FRACCIÓN IX 

CAPÍTULO IV 

7 NO CONTAR CON LA NORMA TIVIDA D 
ARTÍCULO 19 

ESTATAL Y LOS DISPOSITIVOS Y 
fRACCIÓN! 

9 DÍAS 
ACCESORIOS EN BUEN ESTADO Y 
FUNCIONAMIENTO PARA SU SEGURIDAD 

8 CARECER DE CLAXON, BOCINA O TIMBRE, 
NO TENER VELOCÍMETRO El' BUEN 
ESTADO, TENER LAS WCES BLANCAS, 
INTERMITENTES O ROJAS EN MAL ESTADO ARTÍCULO 19 
O FALTA DE UNA, NO PORTAR LLANTA FRACCIONES 11. 111, IV, V, S DÍAS 
AUXILIAR, NO TENER DOBLE SISTEMA Dl.l VI, VIl, V1II.lX 
FRENOS, FALTA DE ALGÚN ESPEJO, FALTA 
DE ALGUNA DEFENSA, FALTA DE 
LIMPIADORES Y LLEVAR LOS VIDRIOS 
POLARIZADOS 

9 CARECER DE OISPOS!TlVOS QUe 
ARTÍCULO 19 

CONTROLEN EL HUMO EXCESIVO O RUIDO 10 OÍAS 
QUE MOLESTE A LAS PERSONAS O ALTERE 

FRACCIO:-.IES X. XI Y XII 

LA PAZ SOCIAL 

10 NO LLEVAR BOTIQUÍN, EX'TlNTOR, ARTÍCULO 19 8 D1AS 
LÁMPARAS, REFLEJANTES O BANDEROLAS FRACCIÓN Xlll 
ROJAS. 

11 NO LLEVAR PUESTO EL CINTURÓN DE ARTÍCULO 19 
15 DÍAS 

SEGURIDAD CONDUCTOR Y FRACCIÓN XIV 
ACOMPMIANTES. 
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12 NO PORTAR LAS DOS PLACAS OfiCIALES EN 
EL LUGAR DESTINADO, TENERLAS ARTÍCULO 19 

12 DÍAS 
VENCIDAS O LLEVARLAS REMACHADAS FRACCIÓN XV 
V/0 SOLDADAS. EL VEHÍCULO SE REMITIRÁ 
AL ENCIERRO AUTORIZADO. 

13 I.A FALTA DE LA CALCOMANÍA NO 
ARTICULO 19 

PRESE~TAR !.A TARJETA DF. CIRCUJ..ACIÓN 
FRACCIONES XV. XVI Y so fAs 

Y !'ALTA DE RAZÓN SOCIAL >-"m 

14 NO CONTAR CO~ FRE:"'OS DE EMERGENCIA ARTÍCUL020 !O OÍAS 

O CUÑAS PARA UNA EMERGENCIA. 

15 fllii\1 IZAR SERVICIO DE ARRASTRE CO~ 
ARTÍCUL020 

JO DÍAS 
VEHÍCULO };O DESTINADO PARA ELLO. 

ll'CISO A) 

16 NO \1EDIR LAS J)IMENSIONES DE!.. 
VEHÍCULO. LARGO, ALTURA Y ANCHO O 

ARTICUL020 
FALTA D E ALIORIZACIÓN SI SE TRATA DE 

INCISO B) 
15 DIAS 

CARGA ESPECIAL Y NO COLOCARLE A LA 
CARG A EN LA PARTI.i POSTERIOR SEÑALI3S 
PREVENTIVAS. ·--· 

17 NO ACATAR LAS DISPOSICIONES DE LA 
DIRF.CCIÓ'I DE TRiiNSITO AL (1RCUI.AR ARTÍCUL021 15 DÍAS 

FUERA Dt RUTA O I'CERA DEL CARRIL 
AvTOIUZADO. --

18 NO CONTAR CON CLAXON O BOCINA, 60ÍAS 
VELOCi:MF.TRO. ESPEJO RETROVISOR Y ARTÍCUL022 

LINTERNA. FRACCIONES L 11, IIJ Y IV 

19 VIAMR :-.lAS DE DOS PERSONAS. NO 
LLEVAR EL CASCO PROTECTOR ARTÍCUL022 

15 DÍAS 
CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTES, SI EL FRACCIÓN V 
CONDUCTOR ES .MENOR T A,\1DIÉN DEBeKÁ 
CONTAR CON LA LICENCIA. 

ADeLANTAR A OrRO VEU ÍCULO i)E 
CUATRO O ~!Á$ RUEDAS POR EL MISMO ART ÍCULO 22 I4DÍAS 

20 CARRIL CIRCULAR SOBRL! LAS lÍNEAS QUE FRACCIÓN VI 
LIMITA.'J LOS CARRILES DE ClRCULAC'JÓN C 
E.~ MEDIO DE DOS VEHÍCULOS. 

21 PRJVAR DE ALG UNA PART E Dt LCARRILA 
ARTÍCUL022 

12 DÍAS 

UN CONDUCTOR DE lfNA MOTOCICLETA. 
FRACCIÓN VIl 

-
22 NO CO!'-TAR CON RUEDAS ENLI.ANTAD;\S, ARTÍCUL023 S OÍAS 

FALTA De LINTERNAS, FALTA DE TIMBRE. 

23 LAS OlCJCLETAS DEBERÁN SATISFACER ARTÍCULO 24 SDi,,s 
LOS SIGUIE>ITES REQUISITOS, TIMBRE, FRACCIONES 1 Y 11 
LUCES DELANTERA Y POSTERIOR. 
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24 NO CIRCULAR POR LA DERECHA. ASIRSE O 
ARTÍCUL024 

SUJETARSE A OTRO VEHÍCULO SOBRE UNA 10 OÍAS 
BICICLETA O SOBRE / \LGÚN OTRO OBJETO rRACCIONES 111 Y IV 

CON RUEDAS. 

25 DAÑAR LAS VÍA PÚBLICAS CON 
ARTÍCULO 25 15 DÍAS SF.MOVIENTES CON CABALGADURAS O 

GANA DO ORA VO. 

26 TRANSITAR OBJETOS SIN RUEDAS. 
,\RTÍCULO 26 1 O JJÍAS 

VF.HÍClll.OS DE TRACCIÓ~ ANIMAL O 
CARROS DE MANO EN MAL ESTADO. -

TÍTtJLO SEGU;-.11>0 
DE LOS CONDUCTORES DF. VEllÍCUI.OS 
DE LAS LICF.NCI.~ PARA CONDUCIR 

27 CONDUCIR SIN LICENCIA RESPF.CIWA. ARTÍCUL0 27 JODÍAS_ 

28 COKDUnR CON l.ICENCIA VENCIDA. AR1ÍCUL029 8 DÍAS - - -
29 PROHIBIDO A MENORES DE EDAI) 

ARTICIJ I.031 1! OÍAS 
CONDUCIR VEHÍCULOS SIN liCENCIA O 
PERMISO. -

TÍTULO TERCERO 
OF.I.OS PEATONES Y PASAJEROS -

30 NO USAR LOS PASOS A DF.SKIVEL. AATÍCUL032 ~DÍAS 

31 E~TORPECER LAS LABORES DE UN 
AGENTE, INTERRUMPIR MARCIIAS DE ARTÍCUL033 10 DÍAS 
COLUMNAS MILITARES, OF. ESCOLARES, 
CÍVICOS. ETC. 

32 LOS PEATONES DEBERÁN CRUZAR LAS 
CALLES EN LAS ZO:-IAS I'EA TONALES. F. N ARTÍCUL03~ 2DÍAS 
LAS ESQt111'AS Y CON LUZ VERDE DEL 
S.,MÁFORO. 

PERMITIR QUE LOS MENORES O PERSONAS ARTÍCULO .15 2 OÍAS 
33 C'ON CAPACIDADES DIF.,IU!NTES '1 RANSI'I'l:N 

1-
SOLOS POR LAS VÍAS PÚBLICAS. 

l JUGAR EN LA VÍA PÚBLICA O TRANSITAR ARTÍCULO 36 6 DÍAS 
34 <:0~ VEIIICULOS ~O REGLAME~TAOOS 

-
35 JUGAR EN LA VÍA PÚBLICA O SOBRE L"S 

ARTÍCULO 36 10 DÍAS 
Di\1'\QUETAS, TRA:-IS!TAR CON BICICLETAS. 
l'ATrNES, TRICICLOS. ETC. 

36 OBSTRUIR CON BULTOS O FORMAR GRUPOS AR"riCULO 37 12 DÍAS 
QUE IMPIDAN EL PASO PEATONAL ETC. 
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-j7 !VIAJAR EN SAI.PICAJJERAS. ESTRifiOS O EN 
CUALQUIER PARTE EXTERNA O QUE 
AlGUNA PARTE OEL CUERPO SOBRESALGA 
Dll. Vf:HÍCUI.O. ----

3R LLEVAR BULTOS U OOJETOS QUE !MPII)AN 
___ I_.A VJSinLLIDAD DEI. CONDUCTOR. -· _ 

391ASCE:-¡so O DESCENSO DE PASAJE EN EJ. 
IC'A RRII . CENTRAl, CON EL VEHÍCULO F.t\ 
IM OVIMIEK10 o JiACiiR llASE EN Ll)(;AR 
PROHIBIDO -- -- -- -

--
1 

~ 
40 

41 

42 

43 

-
4~ 

TÍTULO CUARTO 
C::A PÍTULO 1 

DE LAS SE:\:ALES QLE DEBE'I IIACER 
LOS COI\DUCTORES DE VF.I IÍCULOS 

1'0 !IA\t::R LAS INI)ICACIONES O 
MOVIMIEKTOS PARA DAR VCF.l.TA ---
1'0 llAC'ER LAS INDICACIONES(' 
MOVIMIENTOS POR LO MI- '-lOS 30 MF:rROS 
A'IIES - --- -
'lO COLOCAR UN MECA~1JSMO ESPECIAL --

CAPÍTU LO 11 
DE LAS UT11.17.ADAS PARA REGULAR 

EL TR1\NSITO -

l'ü RESPETAR LAS SEÑALES INSTALADAS O 
1:--:DICADAS. 

:-10 RESPETAR LA SENA!. DE .. UNO X liNO··. 

45 1NO RESPETAR LA LU;¿ ROJA DFL 
jSF.MAFORO. 

46 ¡NO RES PETAR LA SEÑAL RF.STRICTJVA UF. 
ALTO O CIRCULAR EN SE:'\TIDO 
lrONTRARJO. 
l 

471N0 RESPETAR LA SEKAL VERTICAL QUE 
- IJ>!l>ICA El HORARIO Dt: ESTACIONAM IENTO. 

48 /'.0 RESPETAR Lt\ SEÑAL PROJ JJ rll JWA O 
FRAKJA UE COLOR AMARILLO DE KO 
EST/\CJO:'\ARSE. 

-19 NO RESPETAR LA SEÑAL 0 INDICACIONES 
MAI'UALES RESTRlCriVAS Y/O CON F.L 
SILBATO EMITIDAS POR EL AGENTE UE 
TRÁ>ISITO. 

ARTÍCUL.O 38 15 DÍAS 

ARTÍCULO 311 15 DÍAS 

-

ARTÍCUL039 15 DÍAS 

- - 1--- - ---

ART ÍCUL0 40 
4 DÍAS 

FRACCIONES l. 11 Y lll 

ARTÍCUL041 4l)ÍAS 

-
ARTÍCUL042 4 DÍAS ---

e-- -
ARTÍCULO 43 7DÍAS 

-· -
ARTÍCULO 44 

JO DÍAS 
INCISO 11) 

ARTÍCULO 46 15 DÍAS 

AR' l ÍC1JL0 4 7 1~ DÍAS 

ARTÍCUI.O 4lS 10 DÍAS 

ARTICLJI O 49 10 DÍA$ 

ARTÍCULO SO 12 DÍAS 
FRACCIONES l. IV YV 
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-
50 COLOCAR CUALQUieR PROPAGANDA, 

LETREROS, CARTELES, AKUNCIOS ARTÍCULOS! 
20 DÍAS 

LUMINOSOS. U OTRAS QUE ENTORPEZCAN FRACCIOJ\'ES l Y ll 
LA COMPRENSIÓN DR LAS SENA LES. 

51 t;SAR PROPAGANDA O DISPOSITIVOS ARTÍCUL0 51 
10 DÍ:\S 

REFLEJANTES QUE DESLUMBRE!' A LOS FRACCIÓN 111 
DEMÁS CONDUCTORES. 

>2 DESTRUIR LAS SENA LES O C\1\-IBIARLAS DE ARTÍCUL0 51 rs ni , s 

i LUGAR Y M'ARTAOOS El\ LA VÍA PÚBLICA. fRAC\IONES IV Y V 

TiTULO QUINTO 
L>E I.A CIRCULA C IÓ!\ 

CAPÍTULO Ü~ICO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

53 CONDUCIR EN ESTADO DE EBR IEDAD O ARTÍCULO 52 -10 DÍAS 
BAJO EL 11\FLUJO DE El\ERVANTES. FRACCIONES 1 Y 11 

54 CON DUCIR S!N PRECAUCIÓN I' N El ARTÍCULO 52 ~(lÍAS 
ARROYO DE LAS VÍAS Pt'JBLICAS. 

55 TIRAR BASURA fll IJ TOS U OfiJFTOS EN I.A :\R'I ÍCüLO 52 
VÍA PÚl3LlCA. MOJAR A LAS PF. RSO:--lAS CON FRACCIÓN 1!1 Y IV 10 DL\ S 
AGI.JA ENCHARCADA. 

>6 LLEVAk A LA IZQUitiWA 0 ENIRCSUS 
MANOS ALGUNA PERSONA MENOR, BULTO 
O PERMITIR LA INTROMISIÓN SOBRE EL ARTÍCULO 53 zo oi.-\s 
CO~TROL DEL\ DIRECCIÓN. HABL .. R POR 
TELÉFOt-:0 AL COI'DUCIR. LLE\'AR MÁS DE 
DOS PERSONAS EN l.,,\ CAI.ll ~t\. -

57 NO ACATAR LAS DISPOSICIONt:S DEL ARTÍCULO 54 
ARTÍCULO. FRACOO>.'F.S l. 11. 150Í.-\S 

INCISOS A). B) Y C) -

SS TRANSITAR POR L:'IS RAYAS 
LONGITUDIK.•.LES.Il-IVADIR OOSC'ARRII.F.S. 
REBASAR E:-J ALTO. LAS ZO!I:!\S ARTÍCULO 5> 10 DIAS 
PEATüNJ\l.F.S O 1:-JTERRUMPIR lli·.SFILES. 

59 DAR VUELTA A LA OF.RECHA SI:-J 
PRECAIJ('JÓN Y SIN TOMAR EL F.XTR.Ei\10 ARTICl:J.O 56. 

15 DÍAS 
DERECHO L>E LA ACF. RA O LA VÍA. O DONDE rRNTIÓI' 1 
NO HA Y A SEÑ:\l QUE PERJvli TA LA VUELTA 
Cúl'TINUA. -

60 DAR VUELTA A LA IZQUIERDA SIN ARTÍCli LO .:\6. 
PRECAUCIÓN Y S IN I'UMAR El. EXTRE~1ü FIV\CCIÓ:'< 11 15 DÍAS 
IZQUIERDO O MlT AD UE LA VÍA O EN INCISOS A). B). C). 0) Y E) 
LUGAR PROHIBIDO 

61 DAR Vl.JF.LTA EN "U" O A LA IZQUIERDA r;N ,\RTÍCULO 57 10 DIAS 
LUGI\Jt PROHIBIDO. 
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--
(>2 NO DEJAR AL CJ!NTRO DE LA IZQUIERDA ARTÍCULOS& 10 DiAS 

UNA ROTONDA O GLORIETA. - -
63 DEfENER LA MARCIJ,\ SIN I'EGJ\RSE A LA 

BANQUETA DE ESTACIONAMIENTO O ARTICULO 59 15 OlAS 

IIACER DETENCIONES INNECESARIAS A LA 
CORRIENTE DE TRÁNS ITO. --- ---------1-- -

64 ABRIR 1.!\S l'liERTAS SIN PRECA UCIÓN ARTÍCULO 5? 20DÍAS 

~ASJONA:-IL'O IIN HECHO DE TRÁNS_!,!'C2: _ FRACC. 11 -- -------- - ------
65 i\ü ESTACIO:-IARSF DEL LADO IZQt;JERDO. ,,¡nfCl 'LO c,o 

ü El\ BATI: RÍA El\' UNA PENOIENTr SIN 

1 

I'ARRA I·O PRIMERO 
JSOÍAS 

L 1
sEGURJD:\D o r.r-; FORMA DISTINTA A r .A 
AL rORi i'-ADA. ------ --r- -------

~t "'''AC<ON<~'E OEC CAOO ;. RTÍCUI.O 60 
15 OÍAS AUTORlZliDO _EN A VENIDAS O ('¡\lJ-1\DA$ PARIV\Fü S EOUNOO 

COl' CAMELLON CENTRAL. -- --- ----------
1 6i ORSTRIHR L\ VIA PÚBLICA POR EJERCER ARTÍCULO 60 20 OÍAS 

COMERCIO SJ:-1 AIITORIZACIÓl". I'ARMFO IERCERO -- -- -

68 I:STACIONARSE FUERA DE LOS u;GARES ARTÍCULO 61 
PERMITIDOS. CEilCJ\ OF. LfNA CURVA O tRACCIOXF.S 1, 11, 111, JV. V, 15 OÍAS 
In~ lA Y :-<0 ACA rAR LAS OISI'OS ICIONES u E \'1, VIl. VIII Y !'.ÁRRA FO 4 
lESTE AR.TÍCt;Lü. r----,- -------- -- -------------

m Ji'. O ORILLAR O RE' I IRAR UN VEIIict;I.O 
ARTÍCULO 62 CUAl'. 'DO SL:I·RA DESPERFEC1'0S Y 

15 L>ÍAS 
IOBS llU:YA LA CIRCULACIÓN POR M.-\s fll: P . .\RPv\FOS 2 Y 3 

~30~1l'C'f0S Y ~0 PONE~ l1~S SF.:\:ALES 
:-lEC ESARIAS DE ADVER 1 F.:.: CIA. ---
! -1 ---

70 RE¡\LJ7.AR ~;L'ALQUIER TIPO DE . ARTÍCUL06' 15 DÍAS 
REPAR,\CIO:-: \ LOS VEIIICULOS EN LA VIA . , 

Pl:BLJC.\. __ r--- -
~""''"' •• '"'"e"' "",,,.o,-.'"· AlU ÍC!JLü 64 JO DÍAS 

:V10TüR --·------------- ---·- -----
CARC.AR CO~IB\ STIALE CON MOTOR 
f\!CE:-:DIIlO O POR CO~DICIO\!~S S E ARTÍCULO <•5 20 DÍAS 
po;-;GA E>i RIESGO 1 A SEGURIDAD DI! 
OCUPA I\"TES O PERSOt'AS E:-.1 GEM:RAL. 

1----- f--- -
7) RE."-J.ILAR !'.IA:-:IO fllv\ EN I<EVERSA. :I!UÍCULO 66 15 OÍAS 

-7~ !ENTRAR O SAl~ f>E \...1' EST ACI0 1\A.\1 Ic1\"1 O 
ARTÍCULO 67 120ÍAS G .-\lv\C.E O ¡¡..;¡('JAR LA MARCIL<\ SI!' 

if'RI.:CA UCIÓ\!. 
-- -

75 !:-.~o OIS~II :::R LA VELO~~: I,A; --
ARTÍCULO 68 180\ACAI.LES Y NO CEDER EL PASO A 1.0:-; 15 OÍAS 

VEIIÍCI) LOS QUF CIRCULAN POR LA VÍA DE Y I'ARRAJ'O SEGUNDO 

JLA DI'RECHA. 
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76 NO DISMINUIR LA VELOCIDAD A 10 KM/H ARTICUL068 
FRENTE A HOSPITALES, ESCUEI.AS, PÁRRAfOS TERCERO lO DÍAS 
LUGARES DE ESPECfÁCULOS, NO Y CUARTO 
RESPETAR LA PATRULLA ESCOLAR. 

ARTICUI.O 69. 
77 NO RESPETAR LA P REFERENCIA DE PASO. FRACCIONES l. 11, 111, 15DÍAS 

IV, V Y VI 

n NO API .ICAR F.l. OF.RF.C:HO OE PASO GN ARTÍCULO 69 ZO OÍAS 
INTERSECCIONES CON SEÑAL O F. UNO X FRACCIÓN VIl 

UNO. OC.I\SIONANDO HECIIO DE TRÁ NS ITO. -
79 NO RESPETAR L<\ PREFERENCIA 01; PASO 

AL CIRCULAR POR UNA CALLE ARTÍCULO 70 15 DÍAS 

TRANSVERSAL. 

so :-10 REAI.IZAR ALTO C0\1PLETO ANTES DE 
ARTÍCULO 71 10 DÍAS 

CRUZAR UNA ARTERIA REBASANDO l!L 
LÍMITE DE LAS BA!\QUL'TAS. 

SI NO DISMINUIR LA VELOCIDAD AL CRUZAR 
ARTÍCULO 72 lO OÍAS 

DOS O MÁS ARTERIAS CON PREfGRF.NCIA 
DE PASO. 

82 NO DEJAR LIBRE EL PASO 1\ VEH ÍCU LOS DE ARTÍCULO 73 10 OÍAS 

EMERGENCIA. 

83 AVANZAR EN UNA INTERSECCIÓN SIN ARTÍCULO 74 10 DÍAS 

I IAI3ER ESPACIO SUFICIENTE. 

8~ ,CIRCULAR A MENOR VELOCIDAD 0(; ~\ 
ARTÍCUL0 75 

PÁRRAFOS PRL\IERO 10 DÍAS 
iAlJ'I ORIZADA ENTORPECIENDO LA 

Y SEGUNDO 
CIRCULACIÓJ\. 

85 REALIZAR COMPETEr-:CIA DE VELOCIDAD O 
ARTÍCUL0 75 

20 OÍAS 

ACELERACIÓK EN LA VÍA PÚU U CA. 
PÁRRAFO TE RCERO 

86 ADELANTAR A OTRO VEHÍCULO EN 
BOCACALLE O HABIENDO LÍNEAS ART iCULO 7(, 10 Di AS 

CONTINUAS, POR EL ACOTAMIENTO !; IN 
l)AKLI; PASO Al. PEATÓN. -

87 ENTRAR O S,\ LIR FUERA DE LOS 1 l'<OARES ARTiCU LO 77 10 DÍAS 

PERMITIDOS. - 1 

88 NO GUARDAR DISTA~\IA, >:C OEJ.IIR EL 
ESPACIO SUFICIEt-IE PARA QUG OTRO ARTiCUL0 78 15 DÍAS 
VEHÍCULO PUEDA ADELA~1TARLO. 0 
INTERRUMPIR CARABANAS MILITARES O 
CORTEJOS FÚNEBRES -----

89 ScGlllR A UN VEiliClJI .O DE EMER<OENCIA O ARTÍCULO 79 "_"'" J ESTAC IONARSE A MENOS DE 50 MeTROS 
DO ND E S F. ENCU ENTRE OPERANDO. -
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90 MOLE:>TAR U OFENDER CON EL CLAXON O ARTÍCULO 80 10 DÍAS 

ESCAPE DEL MOTOR. -

91 OCASIONAR ATROPELLAMI(;:>:TO POR NO ARTÍCULOS! 20 DÍAS 

CEDER EL PASO A LOS PEATONES. 

92 OCASJONIIR UN HECHO DE TRANSITO EN ART ÍCU LO R2 15 DÍAS 
CUA LQUIER MODALIDAD S IN LESIONADO. Pi\RRAI'O PRIMERO 

9,\ OC\SIONA R U:-II IECIIO DE TRÁNSITO E:-1 ARTÍCIII.O R2 25 DÍAS 

~ ~"'-Ql"ER MOO~D CO"'OSOO'AOOS. P.ÁRRAI'O PRIMERO -
9J Fl!GA DEL C"ONOIICTOR SIN I.F.S IONAllüS. ARTÍCULO 82 20 DÍAS 

--- PARRIIFO rRTM.ERO 

9S fUGA DEL COI'Dt.:CfOR HAnJF.:-;00 
ARTÍCUL082 

300ÍAS 
IE'>TONAI.JOS. 

PÁRRAFO SEGUNDO 

f-- -
<)6 CIRCULAR DI! NOCHE CON LAS LUCI.:S 

ARTÍCULO 83 10 DÍAS 
APAGADAS, 0 USAR LA LUZ Et\TERA O 
ALTA ENCALLES CON ~TtNSO TRÁ;.JSITO -

9i J'O HACER FL CA-'-1810 DF. I.UZ ENTJ:RA A 
ARTÍCUL084 10 DÍAS 

L u ;z MEDIA Y/0 ACCIONAR LAS LUCES 
ADAPTIIOAS Y NO REGLAM ENTADAS. 

1 

·-
CAPÍTUJ.O 11 

. 
f-- 1 DE !.OS ESTACIONAMIENTOS 

98 NO RESPETAR EL TIEMPO PERMITIDO EN ARTÍCULO 86 10 DÍAS 

1-
LAS CAJONES O ZONAS AUTORIZADAS. 

99 ;.JO RESPETAR LAS SEÑAUS PROHIBITIVAS ARTiCULOS7 10 DÍAS 
DE NO ESTACJO:--IARSE. 

100 EST.'ICIONARSE OBSTRUYl:NDü LA ARTÍCULO 88 12 DÍAS 
VISIBILIDAD DE LOS SEMÁFOROS O FRACCIÓN 1 

Al.Gi}~A 01 RA SEÑAL DE TRANSITO. 

101 ESTACIOI'ARSE E~ CRUCE DE PEATONES. 
CERCA DE I;'N HIDRAKTF.. FRENTE A L'NA 
SAJ.JI)A DE VEHÍCULOS, SOBRE trn PASO A 
DESNIVEL. eN LUGARES CON SEÑAL DE NO ARTÍCULO 88 
ESTACJO>IARSE. E;.J DOBLE 0 TRIPLE FILA. FRACCIOr\ES 11 , lli . IV. V. JODÍAS 
E:-.: VÍAS A~GOSTAS. SOBRE LAS VI. VIl. VIII. IX Y XIV 
BA;.JQUETAS. ISLI.:T AS. CAMEI.I ONES, 
ZONAS PARA PEATO~ES O EN CAJO~F.S 
PARA PERSO:-.IAS COK CAPACIDA DES 
DIFERF.NTF.S, ETC 

102 ESTACIO:-<ARSE DENTRO Dll tiNA 
ARTÍCUL088 DISTA>'ICIA DE 10 :>.1ETROS DE ln'A SE¡;;AI. &DÍAS 

DE "ALTO". DE~TRO DE UNA OISTAJ\'CIA DE fRACOONFS X. XI, XJJ Y XJU 

L 20 ~1ETROS lll:L CRUCE DEL FERROCARR.J L, 
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DENTRO DE UNA DISTANCIA DE lO METROS 
DE LA SALIDA DE flOMilEROS O DENTRO DE 
UNi\ DISTi\NCJ,\ DE 50 METROS DE DONDE 
SE ENCUENTREN LAI30RANDO. 

103 NO REUNIR LOS REQUISITOS PARA LA ARTÍCUL09I. 
M10:--JESTI\CJÓ:-J 

EXPLOTACIÓN DE UN ESTACIONAMIENTO. FRACCIONES l. ll, 111, IV, V, 

VI, VIl. VIII, IX. X Y Xl. 
--

104 NO l'ONER LA SEÑAL QUE INDIQUE CUPO ARTiCULO 92 AMOi\ESTAC'TÓl\ 
l. LEN O. 

CAPÍTULO 11! 
DE LOS SITIOS 

- -

105 IIACER S ITIO S il\ LA AUTORIZACIÓN 
ART!Ct.JLOS 97. <JS. 9<>. 100 Y JO 1 20 DÍAS 

DEJ31D,\ O DICTAivtEN DE LA DIRECCIÓN DE 

TRANSITO. -
CAPÍTULOS IV Y V 

DE I.A CARGA. DESCARGA 
Y TRANSPORTE DE BULTOS, MATERIALES 

Y MERCANCÍA EN (~F.I'I'RAL l 
' 1 

106 CIRCULAR FUERA DEL HORARIO ,\RTÍCt'l.O 10.1 
1 :'DÍAS 

1 ESTABLECIDO. I'.~KRi\1'0 PRJ~JEI'.O 
- --

107 DERRAMAR O ESPARCIR MATERIALES ARTÍCU.O 10.' 
15 ohs 

SUSCEPT!I3LES. SIN EMPLEAR El. EQl'IPO FRACCIÓ\' 1 
NECESARIO PARA S lJ TRASLADO. 

- -
108 T RANSPORTAR C1\ RNES O VÍSCERAS Sil\ LA ART iCL'LO 10.' 

21J Di!\S ,\UTORlZACIÓ~ Y SIN LAS COi\DICJO\'ES FRACCIÓC: 11 
Af'ROPIAD .. \S. 

109 ESTACIO:'-JAR \'llliCLH.OS Ql'E ARTÍCL'LO 10) 
TR;\NSPORTEN >.-IATERIALES U OBJETOS FRACCIÓ:--J 111 

15 DI.·\S 

REPUGNANTES AL Ol.t.-\ TO. 1 

ARTin '1.0 !O> 
i 

110 TR,\NSPORTi\R GA~ADO BRAVO S IN LA 15 DÍ:\S 1 FRACCJ()\ 1\' 
SF.Gl!R IDAD E IIIGIENF. CiF.CF.SARlA. 

f--

111 REALIZAR MAN IOBRAS DE DESCARO.·\ 
ARTicu.o 10.¡ 15 Di.-\S 

OBSTRUYE!'DO EL PASO PE'\ TO\Al, Y 
VEHICULAR O DE :llANERA J!'SJ.:(jlJR.-\ . 

11 2 NO RES PETAR El. HORAR10 \'TIEMPO ARTfC\'1 O 105 15 DÍAS 
EST.-\OLECIDO 1.>12 DESCAR(jA 

NO OBEDECER LAS RF.ST RICCIONF;S DF. 
,\RTÍCULO 107 .,:--] 

! 13 CIRCULACIÓN DE UNA Vi A POR FUERT E 
DENSlDAD DE CORRIENTE CIRClJ I.ATOR1A. 

1 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS ESTACIONES TERMINALES 

114 CARECER OE AUTORIZACIÓN PARA 

OCUPAR UN LUGAR DE LA VÍA PÚBLICA ARTÍCULOS 108 Y 110 20 OÍAS 

PARA ESTACIONARSE EN CUALQUIER T IPO 

O MODALID.t1 0 . 
--

liS NO CONTAR CON G ABINETES, SANITARIOS ARTÍCULO 109 20 DÍAS 

Y OFICINAS AL SERVICIO DEL PÚBLICO. - . 

116 INTERRUMPIR LA CIRCl./1 . .-\C IÓN, CAUSA R 

MOLESTIA !\ LA CIU DADANÍA O A LOS ARTiCULO 110 20 DÍAS 

D0\11CILIOS O 1-.STAil i.ECIMIENTOS 

CONllGl!OS. 

117 CARECER DE Ll~·1P!EZA FUERA Y DENTRO 
A RTÍCULO 111 10 DÍAS 

DE LOS Lt;t:l,\ RES AUTORlZADOS PAR,\ 

TERMINALES. 

TiTULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES EN GENERAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

!18 LA FUGA DEl. CONOl iCTOR Y ABANDONO ARTiCULü 120 !O DiAS 
DEL VEHÍCULO . 

..<\.RTÍCllLO 115 ... Para garar~lizar el pago de las muhas nnpué'stas a un conductor o por los daii.os causados a 

terceros. podrá11 re tencrS<' la licencia del conducto r, placas d el vehículo o el mismo vchícu1o a juicio de la Auto ridad 

de Tr:ln~ito. 

ARTiCULO t 16.- Cuando C'l infractor cometa varias transgresiones :1! Reg luner1to de Tráns1to en un mismo 

~cto, se ncumubrim h1s sanctones <.:OrrcsponJj::n\::S a caJ¡t un~ 0...:: cll~1s. 

¡\ RTÍCt lLO 117.- Cuando con~te q ue el mfractor h3 remc1dtdo en la misma f31ta durante el tém1ino de treinta 

d ias. la rmtlt3 se aum(·ntar:i por e l número de veces que Csta se haya comet ido. 

ARTí<: l;U) 118.· 1 as sanctones impuestas se SUJetar3n para su .:obro a lo que establece el Código Fiscal 
:Vlunic ipal dellostado. 

ARTÍC ULO 119.- El pago <.k· b~ S:\nciones econótnH.:otS d~bcd hacnsc en la 'lc~on.:r ía Munic ip:Jl. en b Caj:J 

Auxili:J.r esmbfeeu.iJ. ~n la Oiretción d~ Tritnsito rvtunicipa l. de acuerdo::~ ! labubdor de infracciones que establee..: 

este Reglarnenw. 

ARTÍCULO 120 ... En el caso de que d i nfr;:~ctor no est¿ prc~K'Uh: t.'Jt el momento en que se levante el acta de 

infracc1Óil, el original de ts1a se- dejarit en d pn1;.sbrisas del \'thiculo. En tal c~1s0 no se anotar.ín los datos seiial:uios 

en l:.1s li-acciones l )' JI del aniculo siguiente: l<i fuga <.Id infractor dejando la unidad abandonada también SL·rá 

rnoti,·o de .saJ~ción. 
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ARTÍCULO 121.- Las infracciones se harán conStili w actas, llenando fomus imprc$:JS numeradas, que 

deber.in corueoer los siguientes datos: 

1.- :-lombrc y donúcilio del infractor. 

H.- Número y especificación de <tl licencia paro m:~nejar, así como los d3IOS de la p laca del •·ehículo que 

conducía tll mOI1lento de la infrt~cción. 

Jll .- Marca, trpo, línea, color, modelo y usn al que esté destinado el vehículo. 

IV.-Infracción comcrída y especificadón (1\:1 o de los ar1ículos violados y de los doctn•m;nw~ qu<: ~'-· ceten~an. 

v .. Lugar. fecha y hora en que fu.: cornet1da l:t Infracción. 

VI.- Nombre, número y finna del,\~cntc de Tr-:insilo que lc\'antc 1J. infrJCCIÓn. 

Sr d rnfractor a•bre el impone de 13 m fracción, en el térmmo de cinco días habllcs a panrr d : la li:d•a en que se 
COmthÓ el acto, SC le bar.i el 50% de dCSCIIel\10, Sl lO h3Ce en el témúM de dlC"L dÍaS tendra el 25" • de descuento, 

después de drcz días no habrá descuenro alguno 

Los descuentos antes mencionados no son :~p l k:.blc:s en los ca~os de circuhu a mayor 'clociJ.td de 1::1 autonz3dJ 
y conducir con intoxicación etihca o bajo ... 1 efecto de alguna droga o c-nerv3nte. 

En el caso de que el infractor no acud:l a cubrir •·1 p(tgo '-le su infracción en un téuruno etc dc:nto \'ein1e rlins, las 

infracciones serán remitidas al dtp311:ltncnto •.:jccutor p:11a el cobro corrcspondH.'t\te 

A.RTÍCIJLO 122.- Contra lo asenrado en el acra de infracción o de la sanción impuesta o acros de los 

Auroridade. de Tr.ins1to procede el recurso de rnconfomúdad disput sto ~~~ 13 ley Org:imca Muntcrpal. 

ARTÍCULO 12:3.- !.as sanciont'S 3 los tnfrocciones del pr<SCntc Reglamento prescriben en ues años, o portlr de 

la fecho en que se formuló lo infrocción. al de lo e¡ecoción del acto de aurondad O de oqucl qo< se CU\'0 

c:onoctl"i\\cnto tk: su ejecución. 

TRANSITORIOS 

AKfÍCULO PRI:IIERO: Se deroA• el Rc~bnwmn de Trá"sllo P'\T" d !vfunicipio de T<iu•ac:in. rucbl:>. pnt-licodo en 
f('Cha vcinticu~ttro de Jll..)viel:)bre de mil novcciemo~ nov-.:nto. y nt~eve e 1l el Periódico Oficial del E!ttado 

Al~TÍCU.O SEGUi\00: El presenre Rcgbnwnh> cnrra•a ~n •·i~or al día srgu•~me ,¡.. " ' pubhcar ión en d 

Periódico Oficial dd Esrado. 

Al pK' un sello con d Escudo >I':JCIOnJI )'un~ lc)CtXb qm· din·: Estldos t.:nidos \1e'\l~nos.~ s .. -... ,~t.uia Gencrll.· 

Ji. i\)"Untanucnto de Tehuacin. Puc.· 200S-20 11. 

LIC. JUAS i\IA1\UF.I. PEJU:Z {)E I.A <.:RU/~ S«r<tario General dclllonorabk t\)Uill>m•enlo MuniCipal de 
cstn Ciudad, que da fe: CERTif'IC A: Que l.."l prcS(IliC documento concuerd::t ficl rm•nte con el ongmal <JIIt: ~1..' tU\'O a 

l::t vi~ta .• ('onstc- Rübri(a.- Tehuo.cán. Puc .. :l 29 d<.· junto dd ailo 2009. 

1\.R.l26271080 
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